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DECRETOS DEL PODER
- ejecutivo'

DECRETO N<? 7581—-A. ' '
Salta, Noviembre 10 de 1953.
Expediente N? 16.055)53.
Visto fcste expediente en el que el Mayordo..- 

¿no del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública, solicita se reconozcan los serviaio& pros 
tados por Don Humberto ‘ Sales Aluz 'Como Qrde 
nansa del citado Departamento durante el' tiem 
po comprendido entre el 1? y 5 d< octubre ppdo./ 
por. -haber - sidode imprescindible - necesidad ■ con-' 
to con estos servicios, ’.

Art. 3ó — Cómimaquese, publiquese, insértele 
| en el Registro- Oficial y archívese;

. “RICARDO’X DURAND
. \ - >- Walder-Yáñez *

Es copia: . . ”

..Martín 'A. Sánchez ■
Oficial Mayor d© Acción Social ‘y tSalud Pública

_ í_ - ~ es«Bnawaí3»ai=«=asa»o ■

DECRETO 7382—A. . "
■ Salta, - Noviembre 1.0 de 4-953., _ z '
Vista lo: renuncia ~ presentad^ ■ ' ¡

SECCIOW- ADMWIS.TBATIVA
El Gobernador de . la - Provincia

DECRETA;- ~

Art, ló — Reconócén&e loé servicios présten 
dos por el señor HUMBERTO SALES \ALUZ, co„: 
mó Auxiliar 5o-— Ordenanza isM Ministerio ds. 
Acción Social y Salud Pública, durante el tieim 
po comprendido entre el Io y -el 5 dé^octubre 

del aña en curso

Art. 2o .— EL gasto que demande fel cumplb 
miento del presente decreto, deberá imputarse

• aT Anexo E— inc; -1^, Item '2-7-r- Principal dj 4—
• Parcial 2)1, de Ja-Lfey de Presupuestó' vigente
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El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

del 50% de los haberes, don VMh 
Ibarra, con igual ? fecl a.

e¡r Enrique

- Art. 19 .— Acéptase la renuncia presentada 
‘ - pór el Auxiliar 59 — Ordenanza del Ministerio 

de Acción Social y Salud Pública Dns NICOLAS 
R. PAREAN, y a partir id&l 1-° de Octubre ppdo. 
(cargo de la Ex Dirección Gra-l. de Salubridad).

Art. 29 — Comuniqúese* publíquese, insérte, 
a© en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
. - Martín A. Sáncí|eg
Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, ’á favor de la HABILITACION DE PA 
GOS d-e la CARCEL PENITENCIARIA, la suma 
de VEINTE Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCHEN 
TA PESOS MONEDA NACIONAL ($ 21.850 mo. 
nSda nacional), Con 'Cargo de oportuna rendi
ción de cuentas pata que a su vez haga efec. 
tivee dicha suma a la firma Stockep S. A. por, el 
concepto ¡anteriormente mencionado; debiéndose 
imputar dicho, gasto al Anexo. D— Inciso III— 
It-ém 1— OTROS Gastos— Principal b) 1— Par
cial 11, de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art.
en

Art. 29 — ComUfriíc uese, publiques®, • insértese 
en el Registro Oficial .y archives©. Iel Registro Oficial .y archívese. j

RICARDO J.-DURAND

U Es-copia : ’
Ramón Figú^rcu

¡efe de Despachó í de

Jorge Amnda

,a • L-
Gobierna J. é I. Pública

29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
el Registro Oficial y archívese-

DECRETO N9 7583 
Salta noviembre

. VISTO, la not¿ ’N<. 
Genvxal del Recjisti c

3 0 de 1953 , .
125 en que la Dirección 

o Civil eleva a conoci- 
• id©l Poder Ejecutivo, pedido

DECRETO 7583-r-A. .
Salta, Noviembre 10 de 1'353.
Expediente N° 15.626(53.
Visto -este expediente en *el que ta Caja Na

cional de Ahorro Postal presenta facturas por 
Ja suma total de Catorce mil Ochocientos treinta 

. y ■ cuatro, pesos con cuarenta y Cuatro centavos 
' para su Cancelación, ¡eir concepto de prima® por 

S-eguro de Automotores pertenecientes al Minis„ 
terio ‘de. Acción- Social y Salud Pública, y,

copia

RICARDO X DURAND 
Jorge Arsmda

Es
Ramóo Figiwroa

Oficial Mayor de Gobierno, Jujticia é I. Púbñca

CONSIDERANDO’: -

mvBntvMy resolución
del'Encargado de 1^ Oficina dé El Jardín (La 
Candelaria), para <[ue autorice aí 
miro Chamorro Tñig > a suscribir un acta de na» 
cimiento d-e. un ;mi 
Encargado; y eiíoo V 
f Crida solicitud en. las disposición* 
los artículos 29 y 70 de la Ley ¡251 y Manual 
de Instrucciones!, respectivamente, I

Por milo, ’ ~

señor Casi

$mbro d-e fámíia del citado 
itrándose encoadrada la im

previstas en

número 5804 de fecha 26 de El Gob^rn

Que por tratarse de una erogación pertene
ciente a un ejercicio vencido y ya cerrado, sin 
haber sido cancelado en su oportunidad, le son 

.-concurrentes las disposiciones ’dej ATL 65° de 
la Ley de Contabilidad en vigor/

Por ello, y atento a lo informado por Canta» 
duría General de la Provincia a fs. 16,

DECRETO N9 7585—G
jSalta, noviembre^ 10 de 1953
VISTO el decreto

junio del presente año, ’POr el que se declaró
intervenida la asociación «civil '"Jockey Club de 
Salta'" y se designó interventor al Contador N.a„ • 

i cional do-n Guillermo - Juan • Schwarcz,- y siendo 
necesario asignar al mismo una remuneración 
compensatoria de su labor en tales funciones,

de Ja ProvinciaEl Gobernador

D E C R E T A :

;p i:
ador de la Provincia

CRETA:

. itorízase aj «¿ñor CASIMIRO 
rÓ, ve.cjno hábil de la -locaii. 

’N (La Candelaria), para, sus
nacimiento de| un miembro de

El * Gobernador de la Provincia
. DECRETA:

Art. 19 — Reconócese un crédito en la suma 
de CATORCE MIL 'OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS CON 44(100 ($ .14.834.44) m|n. 
a favor de la Caja Nacional ¡de Ahorro Postal, • 
en concepto -de primas". pOr Seguros de Auto
motores pertenecientes -al Ministerio de ’ Acción 
Social y Salud Pública, las que corren de fs. 
4(14 del presóte 'expediente,

Art. 29 . -- Estas actuaciones deberán reser» 
vars©' en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto las- HH. CC. Legislativas arbitren 

- los fondos necesarios para la cancelación de -es 
. , te gasto. . , ; j, ¡|^¡|d

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese/ insérte 
se en el Registro Oficial y archívese,

■ . 5 ~ RICARDO X DURAND
Walder Yáñeá

Art. 19 — Asígnase 
.Jockey Club de Salta,
GUILLERMO JUAN SCHWARCZ, una remunera
ción mensual de $ 1.500,— moneda nacional 
(UN MIL' QUINIENTOS P^SOS MONEDA NA.

1 CIQNAL); con- anterioridad al ¡día 19 de novi
embre del año en curso.

al señor Interventor del 
Contador Nacional don

Art. 2o —- El gasto que demande la asigna., 
¡ción -dispuesta precedentemente, se imputará al 
Anexo D— 
a)l, parcial 
videncia,

Art.- 39 —

OTROS -GASTOS, 3— Princ.
23 de la Ley de Presupuesto-- en

Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Regis 1ro Oficial y; archívese,

•RICARDO X'DURAND 
Jorge Araada

Es copia:

Es, copia: 
Martín A. Sánchez *

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

Art. p A 
CHAMORRO 'ÍÑI^( 
dad de EL JA;RD 
exibir un acta ¡de. 
familia del Encargado de la Oficina del Regis» 
tro Civil d© - la mencionada. localidad, señor 
Juan Carlos Hfueigo. - j

Art . 29 — Co-mui4Íquese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese

• i ' -RICARDO 4 DURAND

mencionada. localidad, señor

Es c.opía: : j

Ramón Fis ueroa
Jeíe d© Despach o <

Jorge frauda

Broa I
d© Gobierno, J, é I. Pública

DECRETO No
Salta, novie
Expedientef N9 7259(53. J !
VISTO lá¡ nota N9 4787 de

•eu ¡Curso dq Jefatura de Policía; y atento a la 
solicitado e-ñ ja misma,

4 1 ?
El (Gobernador de lá Provincia

7588—G i 
ibre 10 de 1953

fecha 2 del mes

D E C R E -Í|

Ramó^ .Figueroa- ’
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública í

DECRETO N9 7584—G. ’
Salta, Noviembre 10 del 953,
Anexo D —■ Orden de. Pago N° 218. » -
Expediente N° 7975(53.
Visto el decre|o N° 6249 'de fechá 5 de agosu 

- do próximo pasado por iel que se autoriza a la 
Cárcel. Penitenciaría Para adquirir por compra, 
directa a la casa Stocker S. A., una máquina 
•cocedora por el precio de $ 21.85.0 moheda-nació 
nal, con destino a-dicha Repartición; por ello,, 
y atento iá informado - poc Contaduría General 
g -fe.3-, de estgf \ -

DECRETO N° 7586—G
Salta, noviembre .10 de 1953.
VBSTO la -nota N° 346 de fecha 4 del mes 

en curso, de la Dirección de la Cárcel -Peni
tenciaria; y -atento a lo-solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia

. Art. 19,4— Nómbrase, ager
2 d ? Caballería al señor CLEMENTE 

---- ------- rJ (G. 19Ü9), en reémp-lazo de don Héc 
y con anterioridad al día Io $61 

’ ' Í 1 '

Previo: tOma de posesión del cargo 
. empleado designado por. el. art

la guardia 
Martínez! 
tor Sarmiento 
corriente hies

-- ' i

ite plaza N° 364 de

e

DECRETA:

Art. Io —• Reintégrase, a. -sus funciones 
auxiliar 69 de- la Cárcel Penitenciaria, don

al 
R1 

CARDO DIAZ, quién se encontraba prestando, 
servicios en las. Filas del Ejército, .con anterioL

respectivo, , . - —
Io del prese: ite decreto, deberá presentar el cer
tificado dje- 
a lo disptu

Art. 3^ 
se en el jRé jisno

Es Copia:
*'Rtóiósi

salud corresppnijiSnte de conformidad 
?sk) por el art...21 de la Ley 1581|53. 
- - Comuniqúese, publíquese, insérte»-

> Oficial archívese, .

RICARDO X DURAND 
. ‘ . Jo^ge Aranda

Figüeroa ' i
ridad al día 19-del mes y dásre par -terminadas - Oficial .l^ayor de Gobie-rnb, Justicia é I. pública 

jlag íuwciane^ de - reemplazante^ gu^; gozaba : \ \ ; _
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’OÉCHET-O' M? '2589—E

■SAETS, HÓVIEMBRÉ' 16 DE'195'3

a Oficial 2o en reemplazo del • Ingeniero Hugo
Salta, noviembre TO de 1'953
Espediente N° 4323|G[ 1953.
VISTO 'este 'expediente en el que el señor 

Francisco Crescini .solicita el reconocimiento ‘ de 
una concesión de agua pública para irrigar’ su 
propiedad denominada Lote N° 16, catastro N9 
534, ubicado en Cafayate, .con una superficie' 
total .bajo riego de 600 mts.2; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 265 dictada por £1 H. 
Consejo de Administración General de Aguas de 
Salta en fecha 5 de junio del año en curso, se 
propone al Poder Ejecutivo el otorgamiento- Id® 
lo: ‘concesión solicitada, por haberse dado cum„ 
plimiento a todos los requisitos establecidos poí 
el Código de Aguas de la Provincia;

“Por -ello, atento a lo dictaminado- por el se^ 
ñor Fisdal de Estado a fs.,-20 y -en uso de la 
facultad conferida por el artículo 355 de] Códi„ 
go de Aguas,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Ia —- Otórgase una Concesión de agua 
-Pública para el inmueble denominado LOTE N° 
16, catastro N° 534, ubicado' en Cafayate, de 
propiedad dM señor FRANCISCO CRESCINI, pa 
ra. irrigar con un caudal equivalente a un tur
no de media hora cada veinticinco días, a de, 
rivar de la represa existente a »leq que suministra 
el río Chuscha, con todo el caudal de la acequia 
munici-pal, con carácter permanente y a perpe
tuidad, para riego de una sup’Micie de seis* 
cientos metros cuadrados.

Art. 29 — La concesión reconocida en el pre
sente '-Decreto, lo 'Con las reservas- pr^vis. 
tas -en . los artículos 17 y 232 del Código de 
Aguas.

Art, 3° — Comuniques©, publiques^, insérten 
se en @1 Registro Oficial y archívese,

. ' RICARDO X DURAND
Flor^ntm Torres

És copia:
Santiago Félix Alomo Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

A. Perez.

Sr. JUAN. G.: SARMIENTO, de. Oficial 4°-a OíL 
ci>al-3° en reemplazo del Sr. Andrés Sugioka 
Garáte.

Sr, CARLOS E. SUAREZ, de Oficial 6o a Ofi
cial 49 .en reemplazo d1®! señor Juan G. Sar
miento, .

Sr. JUAN MOISES FLORES,- de Auxiliar Mayo* 
a Oficial 59 en reemplazo del Sr Angel Ro-

-ssfettü.

Srta, ELVA . VIOLETA ALBEZA,. de Auxiliar 19 
a Auxiliar Mayor en • reemplazo del Sr. Juan 
M. Flores. . - •

Sr MARTIN A. HARO,- d-e Auxiliar P a Auxb 
liar Principal en reemplazo del Sr. Elio L. de 
Ceceo. '

Sr. WALTER ELIMOS, de Auxiliar 2o a Auxiliar 
Io -en reemplazo de la Srta. El va V. Albeza. 
Srta. GEORGINA ' TONCO VICH, de Auxiliar 2o 
a Auxiliar 19 en reemplazo del Sr. Angel S. 
Urrea..

Sr. LUIS ARAMAYO, dé Auxiliar 29 .q Auxiliar 
19 en reemplazo del Sr. Martín A. Haro.
Srta. AMALIA. -PEREZ, de Auxiliar 5o .a Auxi
liar 2o en reemplazo de la Srta. Georgina Ton* 
covich.

Srta. ELISA; F. SACHETTI, de Auxiliar 3o criAuxi 
liar '2o en reemplazo del Sr. AValtér LÍimos.

Srta. AURELIA CLEMENTE, de Auxiliar 5.9 a 
Auxiliar 29 en reemplazo del Sr. Luis Aramayo.

Sr. JOSE LUIS SILVA, de -Auxiliar 69 a Auxi
liar 5o en reemplazo dé la Srta.5 Amalia Pérez.

Sr. OSCAR -E. ROCHA, de Auxiliar . 6° a-Auxi 
liar 5o en reemplazo de-la Srta. Aurelia Men. 
cedes Clemente.

.a .
Sr. ANGEL ROSSETTO, de Oficial -5° a; Oficial 
49 cargo vacante . '

Sr. ELIQ LUIS-OECCO,-de Auxiliar -Principal,a 
-Oficial 59 - vacante por jubilación del Sr. Car
los Coned-era.

PERSONAL OBRERO Y DE MAESTRANZA
Sr. TEOFILO BARRIONUEVO, de Auxiliar Mari 
yor de partida. global a Oficial 49 de Presu
puesto >en la vacante por renuncia del Sr. .AL 
fredo Yarcfde. . ~

Sr. AÑGEL S.= URREA, dfe Auxiliar 1° a Auxi
liar Mayor de Presupuesto, en reemplazo del 
Sr Roberto Chalup. _ •

Sr. ROBERTO CHALUP, dé Auxiliar Mayor-de 
la Partida de Obrero y maestranza de presu-, 
puesto a Oficial 6o Personal Administrativo-} en. 
reemplazo d-el Sr. Carlos E. Suareg, - •’ ■ 
PARTIDA GLOBAL ■ = :
fcr. MARTIN BORJA (H), de Auxiliar 4o a Auxi 
-liar -3° de- Presupuesto, en reemplazo dé lá Srta. 
-Elisü Faus-tina SachettL — n
Sra. BLANCA M. DE TORRES, de Auxiliar 69 a 
igual cargo personal ádministrattivo dé* présu» 
Puesto, en. reemplazo del señor Oscar S. Rocha. 
Srta. TEOFILA SARA ULLOA, de Auxiliar’ 69 
a igual cargo “ personal administrativo de pra„

■ .supuesto • por vacante del Sr. Damián Mendoza, 
Sr. : ALDO’ BELISARIO LOPEZ, de- Auxiliar: 6-9 
a igual cargo pérsonai administrativo de pre- 
supuesto en reemplazo del ’Sn José L. .Silva.

. ’ Art. 2a —' gu^ demande eumplL

DECRETO’ 7590—E
Salta, noviembre 10 d C 1953
Expediente. N° 4385|A|53
VISTO la resolución N° 688, dictada por el 

H. Consejo de Administración General de Aguas 
de Salta ’, con fecha Io de setiembre del año 
en curso, ‘ Por la qué propone el ascénsO de 
personal de su dependencia, en las vacante® 
de su presupuesto de gastos en vigor;

El Gobernador de la Provincia

- ' -D E C R E’T A : *

Art. Io Asriendése al personal dependien
te de Adiñinistraciás General de Aguas de Sal 
ta, que se detallan seguidamente, ©n los cargos 
vacantes existentes en el presupuesto de la Re 
partición "citada y con anterioridad al 19 d® 
setiembre del año e-n curso.

■PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO
Ingeniera HUGO A. PEREZ, de Oficial 29.a 
Oficial Mayor ©n (reemplazo dél .Ingeniera Juan 
Rafael Martínez.

Sr. ANDRES SUGIOKA GARAJE,. d¿ 

miento de lo dispuesto por el artículo anterior 
será imputado al Inciso’ II—\ Partida Principal 
a)l__ Partida- - Parcial PERSONAL ADMINIS, 
TRATIVO y al Inciso II, Partida Principal - aJZ, 
Partida- Parcial F, PERSONAL TÉCNICO - del 
PrésvlPuesto de gastos de- Administración 
ral de Aguas de Salta, en vigor. -

Art. 3° — Comuniqúese, pubiíquese,'. insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

■RICARDO X DURAND
FImwtín Torres

Es copia:
Santiago- Félix Alonso Herrero.

Oficial Mayor de Economía, F. -y O. Públicas

DECRETO N° 7591—E
Salta, noviembre 10 de 1953 . .
VISTO la renuncia presentada,.

El -Gob-amador de la Provincia' '

-DECRETA:-.

Art. Io — • Acéptase, con anterioridad-al día 
9 de noviembre -en curso, la ¡renuncia al- cargo 
idre Auxiliar 6o del-Ministerio de EconOmíd, FL 
na-nzas y Obras Públicas, presentada por la se 
ñora ELVA VIDAL DE LOPEZ. - ; 4

‘ Art. 29 — Comuniqúese, publíquese^ - insértese 
en el Registro Oficial y archívese. - - .

“ - , RICARDO X DURAN©
Flormtín Torres

Es copia: v
Santiago Félix Alonso Herrero -

Oficial Mayor dé Economía, F, y * O. Pública®

DECRETO N9 7592—E \ ■
Salta, noviembre 10 de 1953.
Expediente N9 144-6]A|953.
VISTO las. presente^ actuaciones’ relacionadas 

con la’deuda que las Municipalidades de Metán 
Campo ¡Santo y “ Embarcación mantienen coñ Ad' 
ministración General de Agua® de“ Salta,, en con 
cepto de suministro- de .energía Eléctrica alum« 
brado público hasta- el 31 de diciembre ele 1951 
es decir • con anterioridad a la fecha en que 
comenzó a regir el-decreto N° 282)52, la que 
asciende a* la suma dé total de $ 273.BQ6.61;

•Por ello, atento a que del informe producido 
por Contaduría ¡General de lá PTovincia sé des 
prende Ja conveniencia dé extender ’ Orden de 
Pago ’pOr dicho importe "Para contabilidad", q 
fin de-’regularizar la situación • aludida,' ’ "

-Él ’ Gobernador de- la Provincia

• . D EX RETA:

Art. T° ’— Con intérVénción de Contaduría 
General dé La provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor de ADMINISTRACION GENE., 
RAL DE AGUAS DE SALTA, la suma total de- 
$ 273.8’06.61 m|n. (DOSCIENTOS 'SETENTA Y 
TRES MIL'OCHOCIENTOS -SEIS- PESOS CON 
6I|10d MONEDA'JIACICNAL),; a fim de- que coa 
dicho importe proceda a contabilizar: como coa 
rres-pondé la -deuda por ©1 'Concepto arriba ixu 
dicado, previa confección de la ’ nata de>’-iiigr©¿ 

.so respectiva, en la ¡siguiente forma: •

REPARTICIONES AUTAR.QUICAS. ’ Y' MUNÍCM, 
•LIDADigS- CTAS. -OTES,. : f .. -- .

Municipalidad de-la provincia'- _ -F ■'
de ’Métáñl :
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- Municipalidad de Campo'Santo $ 17.685.88
Municipalidad de- Embarcación $ 69.328.39
a-REPARTICIONES AUTARQUICÁS Y MUNICIPA 
LIDADES — OTAS. OTES. Admimstracióh 'Gene 
ral de Aguas de Salta.

El Gobernador de la Provincia -

DECRETA:.- . .

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
~ en el. Registro Oficial y archívese.

4 '. . ' ’ ; RICARDO J. DURAND
Flormtín Torres

. Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y. O. Públicas

. DECRETO N° 7593—E
- . Salta, noviembre 10 rite 1953
7 Expediente N9 5276|A|1953

VISTO este expediente por
~ nación- de Vialidad de Salta, 

probación y pago Certificado'
rre-spondients a la obra: "Avenida Eva Perón”- 
'de esta ciudad, emitido a favor del Contratis/ 
ta Carlos B. Peuser por la suma de $ 104.431,06

el que Adminis- 
elteva para- su a_ 
N9 4 ’Parcial iCo„

Art. 19 — Con intervención de Contaduría Ge 
n’Oral de 1-a Provincia, páguese por Tesorería Ge 
njeral a favor de la HABILITACION PAGADORA* 
DEL MINISTERIO DE ECONOMIA/ FINANZAS 
Y OBRAS PUBLICAS, con cargo de oportuna ren 

dición de cuentas, la suma de $ 285.00 mjn. 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y -CINCO PESOS 
MONEDA NACIONAL),' a fin de qute con ¡dicha 
importe cancele la factura presentada por la 
firma Víctor Castellani, Por -el concepto- arriba 
expirado. * • ’ '

Art. 29 — El gasto que demande’ el Cumplimiento 
dtel presente decreto se imputará al ANEXO' O— 
INCISO I—< OTROS GASTOS— PRINCIPAL a) 1— 
PARCIAL 9 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3?---- Comuniqúese, publiques©, insérte
se en ©1 Registro Oficial y archívese,

?- RICARDO -J. DURAND
- -Floreotín- Torres

Es copia:

Por tello y atento a lo informado por Conta
duría General

Santiago
Oficial. Mayor

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

'Art. 19 — Apruébase el Certificado N° 4 
- Ccial, correspondiente a la oba: "Avenida 

Perón de esta ciudad emitido- por Administrad, 
cióñ de Vialidad de Salta a favor del contra 
tista don CARLOS 
$ 194.431.06 m|n.

Pal 
Eva

B. PEUSER, por la suma rite

intervención de Contaduría 
por Tesonería General de

Art. 2o — Previa 
General, pagúese.
la Provincia a favor de Administración de Via 
lidad ¡de Salta, con cargo de oportuna rendí 
ición de cuentas la suma de $ 194.431.06 m¡n. 
(CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL CUATRO
CIENTOS .TREINTA Y UN PESOS CCN SEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL),, a fin de que

con 'dicho importe haga efectivo el Certificado 
. _ aprobado por’ el -artículo anterior y temifido por 

dicha Repartición a favor del Contratista don 
CARLOS B. PEUSER, con imputación al ANEXO 
H— INCIÓO III— Principal 2— Parcial 6: ”Cons 
tracción Avenida Eva Perón—. Capital— de la 
Ley .de Presupuesto en vigoa*.'

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
-en’@1 Registro Oficial y archívese.

-/ : . RICARDO X DURAND
Florentía Torres.

Es copia:

Santiago Félix Alomo Herrero
Oficial Mayor de Economía, *F. y O. Públicas

DECRETO N° 7594—E.
. Saltar Noviembre 10 de 1953.

X
A /Art. 4°'—-0 Comí 

tese en el Rágistio

'U

Luníquése, : publíquese, insér 
Oficial y archívese. -

[CARDO J. DURAND
Florentm Torres -

Es copia: ‘ j-
Santiago •• Félix Alonso. Herrar©

Oficial Mayor! ¿te T “Economía, F. y O. Públicas

DECRETO ■TSW—S
Salta, noviemb:
Exp edítente N°.

VISTO este ¡expediente por él que Dirección 
.General ¡de -laj Vivienda y Obras Públicas le-Je.

« 10 de 1953
4166|D|'953. 1

va. Para su liquit .ación y pagQ jplanilla áte sa- 
. los meses de eneró a/abril 
diente al -empipado de la mis„ 
Zúlela, que-aspíendé a la su

laño familiar - poi 
’de .1953, corre-sport 
ma, don Juan ¡P.

. ma dte $ 340.-4-; ’

Por ello y aten 
ría General, ' í

:O a lo informado' por Contadu

El Gohen.ador de la Pr<ovincia -

Félix¡ Alonso Herrera
de Economía, F, y O. Públicas

DECRETO N°-
Salta, noviembre 10 de 1953
Expediente N° 4350|A|953 -

VISTO -este expediente por el que Adíninis_ 
tración General de Aguas de Salta eleva pai
ra su aprobación presupuesto, confeccionado pa„ 
ra los trabajos de perforación del Pozo A.S.- 
20 La Paz (Departamtento de Rivadavia), que 
asciende a la suma total ¡de $ 18.205.—,

d i: CRETA:

7595—E

Por ello, atento a lo dispuesto por el H. Con 
sejo. de la citada repartición en Resolución 
N° 430 del 11 d© agosto del' corriente año. 
a lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

Y

DECRETA

■ Art. Io — ^oiL
General de la’c -P 
ría General- apazor dte/DIRECCION GENERAL
DE. LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, con

intervención 
ovincia,

cargo de oporfúna 
ma de $ 340.— 
SOS MONEDA 
dicho importe. ■

■Art. Io — Apruébase el presupuesto confec
cionado por Administración General de Aguas de 
Salta,. para la perforación del Pozo A.S» 20— 
La Paz (Departamento de Rivadavía), por un 

importe total de $ 18.205.—¿DIECIOCHO MIL. 
DQSCIENTCS CINCO PESOS MONEDA NACIO. 
NAL), incluido cañería de entubación; autori
zándose a 
bajos Por 
ción6

dicha repartición a ejecutar esos tra 
el sistema de economía o administra.

de Contaduría ’ 
páguese por Te&ore-

rendición, dei cuentas, lar su * 
’RESCIENTOS CUARENTA PE, 

NACIONAL), a fin de que con 
abone la planflaj por el concep- ' 

te arriba indicado, con ¡mputac 
PRINCIPAL 1— PARCIAL 2- 

t Molinos” de
H— 1NCT3O 1-4-. 
"'Escuela Primaria 
supuesto; en víjgo:

Art. 29 
en . el Registro ¡Oh

ión al. ANEXO

la Ley dte PrC

Corn míquese, publít 
:ial y archívese. 
¡CARDO J. ^URAND 

Florencia Torres

juefíC, insértese.

Es copia: <
Santiago Félix Alomo Herrero

Oficial Mayor '¡de Economía, F. O. Públicas

Expíe. N° 4643|Cf953.
VISTO teste expediente por el que la firma 

Víctor Castellani presenta para su cobro factura 
por $. 285.00, en’ concepto* de - trabajos realiza 

-dos en.-el Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas; . ■

fPdr ello y atento a lo informado pOor Cbntadu 
• ifa Genial, ~

Art. 29
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor de- ADMINISTRACION GENE
RAL DE AGUAS DE SALTA con Cargo de opoa\ 
tuna rendición de cuentas-, la suma dte $ 18.205 
(DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 
MONEDA NACIONAL), a fin de que con ¡dicho 

importe -atienda -el gasto de To-s trabajos cuyo 
presupuesto se aprueba por el árticulo anterior,

Art.' 39 — ‘ El gasto que demande el cumpli
miento del' presente decreto se imputará a la 

'Cuenta corriente ’ “REPARTICIONES AÜTARQUL 
CAS Y MWICIPALIDADES—' ADMINISTRACION 

GENERAL WAGUAS DE 'SALTM /. > ~

— Con intervención de Contaduría

DECBETO -ISífi—E . 1
Salta, novienibK 10 de 1953 J 
Expediente Nj9 _r ------- ’ ’
VISTO este dxp(

’ gadá .factura - ^re sentada al - cobro pon tienda 
"íLa Argentina”, por la suma de $ 262.- . ? 
pórte ’d© una Lardera nacional ¡ provista a Di
rección de Bospues y ’ Fomtento Agropecuario;

Por ello y -atente a lo informado por Conta
duría General, j ' i

H Gobernador de la PróvWiar

6714|A|953. j . \
'(diente -en el que cor?© aqre.

D1E CRETA

- im.

intervención ¡de Contaduría 
General de la ¡ Pi ovincio:, pague

ror de -la HABILITACION DE
ISTERIO DE É
.S PUBLICAS/

Art. P Cor

ría General a 'fa,'<
PAGOS DEL iJíIN

NANZAS Y OBRA

oportuna rendiqiór. 
262.—- .(DOSCIENQi 
'MONEDA NACIO'^ 
importte cancele 
teónceptó ’ larfibá

-e por Tesorte.

üOIÍOMIA, / Pi

cón cargo de

de cuentas 
>S- SESENTA 
AL), a fin de 

lá Yactura pre: 
indicado, con-

LANEKO - INCISO VIII— cW

a suma- de $ 
f DOS PESOS 
que - con dicho 

sentada; P°r el 
imputación al 
OS. i GASTOS-
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■L PRINiClPAL b)l— -PARCIAL. 1 de la Ley de Pire 
... -supuesto en vigor.

Art. 2.9 — Comuniques©, publiques®, insértese 
en el Registro -Oficial y archívese. ~

RICARDO X DURAN© •
' •- ’ ■ Flarentín Torres

- -
ción ordinaria anticipada, de conformidad a la.s' 
'disposiciones del art. 37 de la Ley 774, refor
mada por Ley 1341; y '

(Parte Hidráulica). He acuerdo a lías -dWosiciO- 
n©s del decr’eto SN9- 11.323;” ' ; ’ .

-- e & copia: -
- ’ jSanti&go Félix Alomo Herrero

Oficial Mayor de Ecoromía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 7598-^E
Salta, noviembre 10- ¡de 1953.

.• Expediente N° 4126’^1933.
VISTO -este Expediente -en el que ej ex Pre- 

. sidente -dé la Éxma. Corté de justicia ’ de Iq Pro» 
• • ’ vincia gestiona reintegro de ' la suma de $ 

. - '13.011.38 m¡n. importe que aplicó al pago del 
"• arreglo general d^l automóvil marca Chevrolet 

- mpdelo 1942, que de propiedad ¿el Ministerio 
1 de Economía,. Finanzas y Obra® Públicas-fuera 

adsiCripto a la mencionada Corte-de Justicia; y

G. .COMSIIDEW'JDO.:

CONSIDERANDOf

Que la H. Junta de. Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensionas de .la ^Provincia .de 
Salta, med-teite Resolución/ _N9 2012 J. (Acta. N° 
100) hace lugar a lo solicitado- por encontrarse 
fa recurrente Comprendida -en las disposiciones 
de la Léy de la materia;

.Por ello atento a lo dictaminado por el señor 
Eteal 
cuitad 
774,

de .Estado ct fs. 1.7 y -en uso de .la- fa„
Leyconferida Por el -artículo 46 He la

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T

19 — Apruébase la

A :

Resolución N° 
2 de julio -del

2012
año

.Por -.ello,. . ....
■ . -j .. . _ i -

El Gobernador - de -Id Provincia -
DECRETA:

Art. Io —■ Fíjase una sobreasignación de ® 
200.—m|n.. (DOSCIENTOS .PESOS MONEDA NA 
CÍONAL) mensuales, a liquidarse a favor del &e 
ñor CELESTE "DAL BORGO, para que tenga a F 
su Cargo 
Balnearia 
terioriddd

las funcionéis de Inspector -de la obra 
Municipal (Parte Hirdáulica), con cm 
al Io de enero del año en curso.

— El gasto que demande el cumplí^

Que por decreto N° 6841 Orden de Pago N°
290 E^— se dispuso la liquidación ¿el importé 

’ ¿reclamado^ al que Conta-duíía General formula 
. a ’ fs. 30 el consiguiente reparo administrativo 

Tx •aconsejando, ademas, la transferencia de partid 
da§ q. fin'de reforzar el crédito del parcial co- 

r -^respondiente, y así, poder disponer su paga;

- >Por ello, . - -

Art.
J. (Acta ’N° 100) de fecha
en curso, dictada por Id H. Junta de Administra
ción de la Caja tde Jubilaciones yj Pensiones de 
la .Provincia de Salta, cuya parte dispositiva es 
tablee©: • .

. Art. 29
miento de lo dispuesto precedentemente será 
imputado al Anexo H— .-Inciso -I— -Principal 6— 
Parcial 1 “Construcción Balneario Municipal CA 
PITAL", de la r-Ley de Presupuesto ' en vigor.
. Art. 3° Comuniques©, publígaese, in3éite„ 

se -en el Registro’ Ofiqicd y archívese, ’ ’ • ¿

. RICARDO 1 DURAWD ’
Floréntíft Torres-. /.

Art. Io — APROBAR Ja 
íCorrientfe a fs. 12.

información sumaria

Es copia:

- -Sa^tiag-^.. Félix Alomo • Herrero -•■
Oficial "Mayor de Economía, F.-y O.-Públicas

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 29 — ACORDAR a 
cuela -de Coronel Moldes, 
seje General de Educación dfe la Provincia, se/ 
ñora EMMA ESTELA MAS(CIÉTTI DE ,MI’NTZER, 
el beneficio de una jubilación-- ordinaria xtntici- ■ 
cipada, d© conformidad a las disposiciones del 
art. 37 de la Ley* 774, reformada por Ley 1341

la Maestra de la. Es_ 
dependiente del Con-

-> Art. 19 Modifícase el decreto N-9 '6841 Or. 
--den de Pago N° 290 de fecha- 11 de setiembre 

del año en curso, dejando establecido que Ja 
suma a liquidarse es de $ 13.011.3'8 y nó de 
J 1-3.424.38 como erróneamente se -consigna,.

. Art 29 -— DUpón©&e la siguiente transferencia 
de partidas del presupuesto- General de Gastos 
fen vigor, para -el presente ejercicio, correspon
dientes al Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas:

1J3- OTROS

9 al

1 al
5 5.000,

$
la suma

10.000.—
de $ 15.000

ANEXO C— INCISO I— ITEMS
v GASTOS

Del 'Princi'Pa-I a)l~— Parcial
Parcial 13
Del Principal a)l— Parcial 
Parcial 13

Art. 3o Amplíase en

■' (Quince mil -pesos moneda nacional), la Orden 
d-e Pago Anual N° 26, de acuerdo, a las trans

- nérencias dispuestas pOr el artículo anterior,,
. . •. Art... -4° ■ — Comuñíquese, publiques©., insér

tese ©n el Registro Oficial y archívese.

< / ‘ RICARDO,.! DURAND
’ Flomitm Torres
- , fia'capia:

~- - - _5aBtia<o Félix- Afoaao Herrara
Oíícísi .Maga? 4® EtoMota M v ©■ HfeBa*

con un haber jubilatprio básico mensual de $ 
407.87 (CUATROCIENTOS SIETE PESOS CON 
PCHÉNTA Y SIETE CENTAVOS) MONEDA NA. 
CIONAL, condicionado a liquidarse con mas -los 
aumentos fijados por Ley 954 y Decretos Com
plementarios -desde la fecha ien que -deje de 
prestar servicíos-J - ‘

Art. 39 — FORMULAR c.a?gO'.s a la afiliada 
y al Consejo .General de Educación de la Pro.. 
vinefá, por- las sumas de $ 981.24 (NOVECIEN 
TOS OCHENTA Y UN-PHSOS CCN VEINTIGUA 
TRO CENTAVOS) MONEDA NACIONAL y $ 
1.574.83 (UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y_ 
CUATRO PESOS CON OCHENTA Y TRES GEN

DECRETO Níó 7601—É '
Salta, noviembre 10 de 1953
Expedienté N9 4355|E|53
VISTO- la Resolución N°- 426, dictada portel 

H. -Consejo ¿e Administración General dé. Aguas 
de Salta, por la que solicita se autorice -q -fa

cilitar, ©n calidad de préstamo,. a; la Escuela 
Industrial !de la Nación.. (Ciclo Medió),, un mo^ 
tor Chevrolet, de propiedad de 1-cr Repartición 
citada y que actualmente se encuentra7 en desu 
so; y ’ - ~ ;

CONSIDERANDO.: .

Que' el motor de referencia sería’destinado 
por el Establecimfénto ■ educacional mencionado 
para la enseñanza practica del curso de "Éleo 
tromotoristas"; - ■ ' ,

Por 
motor

T-AVOS) MONEDA NACIONAL, respectivamente; 
de conformidad a las disposiciones del art. 23 ¿e 
la Ley 774; importes qte- serán atendidos cOn 

producido adicional -establecido por el art.; 
ines; 4) y 10) de la Ley 774,

Comuníqu-es©, publíguése, insérte-

el
17

Art. 2°
.se en el Registe Oficial y archívese.

RICARDO J. DURÁND 
Flomitm. Torres

ns copia: . ;

Santiago- Félix Afo&íó'Iíerrew'
Ofíeto Mayor de Economía; -F. y O. Mtóicas

DECRETO N9 7600—E
. Salta, novlembrej IR de 1953’ \ \

. Expediente N°\3253|A|53a - .
VISTO lo..-soMcitadp por Administración.Gene

ral de Aguqs de Salta, en el sentido desque 

se fije una sqbreqéignctción al Inspector ¿e O'_

ello y atento. a que en la actualidad el 
en cuestión ’sfe encuentra en désUso;'

Él. Gobernados1 da la Provincia -

DE C R E T.A

Art.
neral de Aguas -de Salta, a facilitar en calidad 
-de préstamo a la Escuela Industrial* de la -Nación 
(Ciclo Medio) un motor ChevroW, modelo 1937 
de propiedad - ejeIa Repartición citada.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro

1.9 — Autorízase a la Administración Ge

Oficial .y archívese.

RICARDO 1 DORAN©
Florentín Torres

Es copia:

Fefa Af©:a¿©: Herrera \Santiago... ... . .
•Oficial Mayor de Economía,. F. y O. Públicas

DECRETO 7599—E
. Salta, noviembre- 10-de 195'3
/ ' Expediente N9. 3353|M[53.

- ' /VISTO estas Actuaciones en las.- que- la Mcc^. 
” ' ¿’a-deUa Escuelq- de Coronel Moldas, -d^pén^íe^.

te del Consejo -General de Educación de -1A ^brás-A .la citada,'Repartición, 'dgn-Celeste Dal 
J- -Provincia, señora EMMA ESTELA - MASQIETTI JDfr Boigd, 'que . viene desempeñando Jas funcionas 

.MINTZER, solicita el beneficio- unq jubila, de tapeetor de Ja obra Balneario Municipal <do Inspector de Ja- obra Balneario Municipal

DECRETO Bp 7602—E ' ’ ' ’ •*
. -"Salta,¿noviembre l'Q de 1.953 . - ■ .

v _ VISTO ¡esté expediente- por el que Id ínspfe 
ción Seccional de Escuelas Eainéz -solicita -Ijcen 
c-iq extraordinaria con goce de sueldo, para @1

■ Auxiliar - 4o- dé Dilección General deUá Vivien 
¿gh y Obras Públicas, don' Alberto Bravo,
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razón a' qute e! mismo'debe ausentarse a la,Ca„ 
•pita! Federal en su carácter de Delegado 
la Escuela Militar N? 40 a -las Asambleas 
míales organizadas por la Agremiación del 
cente Argentino;

por 
Gre
Do

El Gobernador de la Provincia 
D ‘E C R E T A :

Art. .1° — Concé’dtese licencia extraordinaria 
con goce de sueldo, a partir del día 6 de no- 
aiembi’e en curso y mientras duitenlas Asam
blea^ Gremiales a realizarse enl la Capital Ftede 
ral; de las que participa -en su carácter de Dele 
gado Por la Escuela Militar N? 40, al Auxiliar 
4o ¡de Dirección Gtenerai de la Vivienda y Obras 
Públicas, don ALBERTO BRAVO*.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

: RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

tades qu-e le confiere el Código de Aguas.
Art. 3<? — -La concesión reconocida en el pre 

sente decreto, lo ©s con las reservas previstas 
en los artículos 17 y 232“ del Código ¡de¿ Aguas 
*de la provincia.

Art. 4o ■— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en tel Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. ’ DURAND 
Florentín Torres

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Oficial Mayor M. de Economía, F. y O. Públicas

EDICTOS DE MINAS

•Ni 10.070 iSDICTO CITATORIO: 
A Io!S efectos 

rde Aguas,, se ’hccc
establecidos por el Código 
e saber que J dsí Muñoz Mo

lina tiene solicite do -r-teconocimi rnto 'coaic’esión 
udal de cinco 
•del río- Colo^

de agjua para ir©í 
litros por segunci 
rada diez hectare is del Dote 91 d-e Colonia San 
ta Rosa catastro

'Salta, JNoVi<
Adminfetra-cióii

íar -con un <cai 
o proveniente

4420 dsa Oran,
'Salta, Noviembre 13 de 19£3.

Gen’eycd' de Aguas de Salta, 
Uj . e) 16’ al. 27|llj53

Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero .
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas.

W 10.035 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA
TEO PARIA SUSTANCIAS DE 1* y 2* CATEGO
RIA EN EL DEPARTAMENTO DE CHICOANA EN 
EL EXPEDIENTE N° 2051—1— POR EL SEÑOR 
FLORENCIO IRANZO EL DIA 14 DE JULIO-DE 
1953 A LAS DIEZ HORAS TREINTA MINUTOS. 
La Autoridad Minera Nacional la hace saber Por

.EDICTO CITATORIO:
A ios Rectos í es tablecidois! por

Saber que ..Bpdomero M(u~ 
¡e ]SoRqitado yeconoieimiento 

agua para irrigar ' con un - 
litros Por is-eigundo pjpvenien 
ado; cOiiefc hectáreas del -Lo, 

Rosa] -catastro 4419

N° 10.069
el Código de

Aguas, -se «hace 
ñOz (Mo^inh. ltjiex!( 

de 
caudal de 'calicó 
te, del río Color

d© concesión

te
Se

90 de Colonia Santa 
Oran;
Salta, Novier ibre 13

Adnúm-stracióñ (rentera!

DECRETO N? 7603—E •
Salta, noviembre 10 de 1953-

Expediente IN° 2390|B|53
VISTO este expedienté en el qute los señores 

Timoteo Burgos y Encarnación F. de Burgos 
solicitan otorgamiento de una concesión de agua 
pública para irrigar -su- propiedad ¡denominada 
"Lote H— 7" catastro N° 750, ubicada en eL 

- Departamento de Rosario de Lerma, con una su- 
. perficie bajo riego de -1113 mts.2.; y

diez días al efecto de que dentro de veinte días 
(Contados inmediatamente después de dicho ditez 
días) comparezcan a deducirlo todos los que con 
algún derecho se creyeren respecto de dicha so
licitud. La zona Peticionada ha quedado regis* 
trad-a ten la siguiente forma; Se ha tomado co
mo punto de referencia, que a la vez es el pum 
to Escoipe

CONSIDERADO:

'Que por Resolución N9 282 de ftecha 16 de 
junio del año en curso, el H. Consejo de A!d.~ 
ministr'ación General de Aguas de .Salta, pro
pone al Poder Ejecutivo el otorgamitento1 soüci 
tado, por haberse dado cumplimiento a todos los 
requisitos 'establecidos por el Código de Aguas 
dey tó Provincia;

Por eílo, atento a lo dictaminado por el steñoi 
Fiscal de Estado a fs. 20 y en’uso de la farf 
cuitad 
go de

conferida por el artículo 355 del Códi- 
Agua-s,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art.
pública para ef inmueble denominado 
H— 7", - catastro .NV 750 ubicado en el Depar„ 
tomento de Rosario de Lerma [dé -propiedad de 
los señores TIMOTEO BURGOS Y ENCARNA—

P ■— Otórgase una concesión de agua 
‘LOTE

N° 10046 - 
-Expíe. 2548*53.

•Y 
al 
te

de partida, la confluencia de los Ríos

Yesera deside dondte se midieron 4000 metros 
Sud 5000 metros al Oeste, 4000- metros al Ñor- 
y por último 5000 metros ál Este que son

dados por el interesado en escrito de fs. 2 y Cro
quis de fs. 1 y según el plano minero la zona 
solicitada se encuentra superpuesta en 18 hec
táreas aproximadamente al cateo expediente N° 
2043—V—53, debiendo el recurrente respetar la 
superposición existente. — Elias. — Salta, Oc
tubre 28|953. — La conformidad manifestada 

con lo informado por Registro Gráfico, rtegístres©

CION F. DE BURGOS, para {irrigar con un caudal 
de steis centilitros por. segundo a derivar, del 
Río Coralito, por la' acequia que atraviesa el 
el río Toro mediantte urf sifón, con Carácter tenu 
poral—eventual par-a riego de una superficie, 
de un mil ciento tre’C© metros cuadrados»

de 
de
¡e)

¡3.191
Aguas de Salta,

1 6 al 27|11¡53. ■

EDICTO CITATORIO — REF.:
- CIA. AGRICOLA Y FORESTAL. 

SAljr-CELITO S. R. L.
establecidos per. el
aber que la COMPAÑIA AGRI ’ ;

s. o.
’ódigo deA los efectos 

Aguas, se hacq
COLA Y FORESTAL SAUCELITO S. R. L.., tie„ 
ne solicitado otorgamiento dte concesión de agua 
pera irrigar cón 
derivar del ríoj S 
cipal a construirse y Con carácter temporal-©ven= 
tual, una superfic 
'Tracción Fincas 
ubicado en el I

.Salta, Novfemb
Administración

sa Registro de Exploraciones el escrito solicitud 
de fs. 2 y sus; proveídos. — Outes. —- Salta, 
Noviembre 2|953. ■— Habiéndose efectuado el re
gistro '.publiques© edictos en el Boletín Oficial 
de la Provincia en la -forma y término que es
tablece el art. 25 del Cód. de Minería. — Co
loqúese aviso de citación en el portal d© la 
Escribanía de Minas y notifiques© a 
tarios del suelo - y al señor ’ Fiscal 
Outes, — En. tres ¡dte Noviembre de
qué al señor Fiscal de Estado. — Maioli. — 
Fernández, — Lo que se hace saber a sus efec* 
tos. — Salta, Noviembre 5 d© 1953.

ANGEL NEO — Escribano de Minas’ 
te) 9 cd 20111153.

los propie„ 
de Estado. 
1953 notifi-

EDICTOS CITATOBIOS

1.492,5 l|seg. aun .caudal de
i m Francisco por el canal prin_

:ie de 1.990 Has. deT inmutefale 
.La Manga, Tipal y Cadillal"-, 
' ©parlamento de Órám 
re 9 de 1953.
General de A guas de Salta' 

tejhi al 24|11|53.

W 10045
REF: Exptei |25

FORESTL
A los efectos

— EDICTO CITATORIO.* 
Í19|53. — CIA. AGRICOLA Y - 

tAJu SAUCELITOJS. R. L.
establecidos por el Código -de 

Aguas, se hqqe Saber que la COMPAÑIA AGRL 
COLA Y FORESTAL SAUCELITO S. R. L. ¿eñe 
solicitado otoíjgamiento dé concesión dte agua 

un Caudal ¡de 1.500 1/seg. aPara irrigar ¡ can i_  __1 __ _._2_ l/_
derivar del Ríb San Francisco pOr el canal prin- 
.. , x z ,_.í _r , con carácter temporal„even-

’ie de 2.857 Has. ¿tel. inmueble
La Manga, Tipal y Cadillal"

cipal a construir s*e, 
tval, una superfi - 
"Fracción Fin 
ubicado en ‘‘C .Departamento d¡s _Orán<

SALTA, ’ Nóne ubre 9 .de 1953. •
Administración <General ide Aguas de Salta 

e) 11 ál 24]11|53/

Art 2o — Dejaste establecido que por no. te
nerse .los aforos definitivos del rio. a que s© re= 
fiere la concesión otorgada por ©1 presente de
creto, la cantidad a concederse, queda sujeta a 
la ‘efectividad de caudales del río en las disi. 
tintas épocas del ano, dejando a salvo -por lo 

- tanto, -la responsabilidad legal y técnica de. las 
autoridades correspondientes áte la Provincia, que

sé hace saber Que -Salvador Muñoz 
tiente solicitado reconocimiento de Con 
de agua ¡pública para regar -con. un 
■•de 5 litros Por ‘segundó proveniente 

‘Lote 89 Co

N9 10.071 — EDICTO ‘CITATORIO:
A los efectos establecidos! por ,el Código de 

Aguas, 
Molina 
cesión 
caudal
del río Colorado, 10 Has, del 
lo-nia Santa Rosa” icatasti’o 793 de- Orán; 
cfle Aguas, ¡se hace saber que José Muñoz Mo

.Salta, Noviembre 13 de 1953.

— EDICTO CITATORIO: 
establecidos por tel Código de 
saber que Francisco Solano Ro«

N° 10034
A los efectos

Aguas, se hete©
das tiene solicitado reconocimiento de concesión 
d© agua públicc para irrigar, con un-caudal dé 
2,95 ‘litros jp< 
Tala, 5 Has,. i 
jas”, -Catastro 
delária).

. Salta, 5 dp-r.-oviembré de 1^53.

>or- steguhdo provenientes del Río
61c 4 m2. del inmueble ‘'Casas Vie-
62 ubicado en El Jardín (La Can»

Adminfetraeíón Geareyal -de- Aguas de Salta, - Geneml de de Salte
oportunamente determinarán para cada, época >

. Óqs ’cgu'ddes *áefinít¡VQ&- w v&tuí ¡de fgguL
©) 16 al -27|11|53 e} 6 jal 19|11[53.
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- N° 10029 — EDICTO CITATORIO:
A los -efectos establecidos por- Código- Me- 

Agua®, -hace' saber •que (Rosa- Magno fieW- 
solicitáda reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con un caudal de 0,31 litros 

■ Por segundo proveniente de-1 Rió- Calchaquí, -6000 
m2. de su propiedad "La Florida-',. catastro 314 
de Cachi. — En estiaje tendrá turno de úna .y' 
me-dia hora cá4a 16 días con todo él caudal d‘é 

.la Acequia del Alto.-
Salta, 5 de noviembre de 1953.
A'cferJnWacíósi Genial efe «fe Salta

®) 6 cd 19|11|53.

■W 10028 — EDICTO CITATORIO:
A los efecto® Mablecido® por el Código do 

Aguas, s® hace saber que JULIO MAGNO, üénQ 
solicitado reconocimiento de concesión de -agua 
pública para regár con un caudal d© 0,57 litios 
por segundo preveniente del Río Cálchaquí, 1 
Ha. 8000 m2. del inmueble 'Rama-lito", catastro 
288 de Cachi. En estiaje, tendrá turno de 1-6 ho- 
ras cada 7 días, con todo ei candal d© la -Ac®* 
quia Chocóbar.
. Salta, 5-de noviembre d@ 1953.

Adiaznístra’cióxi General de Aguas ¡efe Salta
. • • ’ ©) 6 al 19¡ll-f53.

tií!S3KESSKSsss=e;áa»ssrasosssssra®aB?ssas8aa»«s»rassBssa»ssia®esstEtsssEssera6Sfi’a®s«s3®^!^^

N9 10027 — EDICTO CITATORIO: 
. A los Rectos establecidos por el Código 
-Aguas, ae hace saber qu® ROSA MAGNO tiene 
solicitado reconocimiento de concesión d© agua 
pública para regar con un Caudal de 1,26 jlitros 
por segundo proveniente del Río Calchaquí, 2 
Has. 4000 xn2. del inmueble "La Florida" catastro 
184 de San José de Gachí. En estiaje, tendrá 
tumo de 4 horas y media cada 16 días con todo 
el caudal do la acequia de la propiedad,

Salta, 5 de noviembre de 1953.
AdministraiCHón General d© Agua^ xfe Salta

e) 6 al 19|11]53.

N* 10024 •— EDICTO CITATORIO —
- * A los -efectos establecidos par el Código de

Aguas', se hace saber que Rafaela Gonza de 
Magno tiene solícita,do reconocimiento de con. 
'Cesión de agua pública Para irrigar Con un cau 
dal de'”043 litros <í>o-f segundo proveniente del- 

, - Ría Calchaquí, §100 m2 de su propiedad!- “AL_. 
farcáto” catastro 289 de 'Cachi. Efa.’ estiaje, ten.

- úrár turno de 4 horas cada 16 días¡ con todo el 
Caudal de la Acequia Grande.

’ Salta, Noviembre 4 de 19.53.
' Administración General d-e ,A§jias dé Salta.

: . = e) 5 al 18|1153.

, N* 10023 .EDICTO CITATORIO —
A los efectos estableceos por di- 'Código de 

Aguas, se hace sabar que Camila Lamas de AL 
_Va?ez fene solicitada réconacimiento d-e con^ 
. cesión de agua .para irrigar, con un caudal) de 
1,31 litros por segundo proveniente del Río- Guá 
chipas, dos y media hectáreas de Sú propiedad 
Con catastro N? 5 ubicada en Coropompa (Gua 

■ chipas)-. En época-de. éstíaje tendrá un turno
- - ' de 12 horas con todo íed caudal d’e la aceqúia-

Gbropam?pa '.en ün hielo de 40 días, y 4 horas;
: ¿ ;con. todd .el caudal .dé la acequia La Oscuridad

en ciclos de 30 días*.- . , * " '
•Salta, Noviembre Vid® 19531

* . Ad-min-istraeió<n Gén^rál d@ = Aguar dé Salta. 
■ - - - - J : • e) 5-cíl 18|U1|953.

•N*' 10022 — EDICTO CITATORIO1 ’ ’ c '
A ios efectos- ¡establecidos^ por el’ Código de 

Aguas, se hace s’a-ber que SévejMna Suá.re2 de 
Lamas ti en© sOlicitacfo reconocimiento de coxl 
cesión de agua pública .para* regar, con u-n cau. 
dal de l|seg. 1,05 proveniente del río Guachi 

pas, 2 Has. de su propiedad Catastro 383 Dpto. 
GuachípaiS^ En •estiaje, tendrá turno de 12 -ho_ 
ra> á cidos d© 35 días con la 'mitad' del ca.u^ 
dal total (Jé la hijuela Coropampa.

Salta, Noviembre i de 1953.
Administración General de Agüág de Salta..

'¡e.) 4 «I 18|11|953.

N° 10021 — EDICTO CITATORIO —
A los efectos ©^ab^cádos* por el Código de 

Aguas, Se hace saber que Pascuala B. de' Rc^ 
driguez y Miguel Rodríguez tienen solicitado 
reconocimiento -dq concesión de agua í^blieá 
para regar con un oqucOal de 1,16 IJseg. provt 

ni ente del Arroyo Ef Molino. 2 Has. 2052 m2 
de Su propiedad catastro. 148 de Guachipas. En 
.estiaje; tendrá turno de 6- horas en ciclos <L 
’30 días Co-n la mitad del caudal} del .Arroyo El 
Molino, « derivar cTe la hijuela del Alto.

■Salta. Noviembre 4 dé 19-53. 
Administración General óQ Aguas- de Salta.

e) 5 al 1§¡11|W

N° 10020 EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Código d©: 

Aguas, se hace saber que Pedro C. Valdéz l-ie 
n-e solicitado recono'cimientQ de concesión de 

a.gua pública para regar con un 'caudal $e 1,57 
litros Por segundó proveniente del río- Tala, 
-3 Has. de su propiedad catastro-339 ubicada' 
en Jardín ( La Cand-elaria). !

Salta, Noviembre 4 de' 1953. |
Administración General de Aguas de Salta. ' 

. ■ ©) 5 al 18|íl|953.

N? 10019 —- EDICTO. CITATORIO
•A los efectos1 establecidos por el Código de 

Aguas, te- hace eabCr que Víctor Guanea tiene 
solicitado reconocimiento de -concesión de a., 
gua Para irrigar, con un Caudal de 0,84 litros’ 

por segundo proveniente del Río Chüñapámpa, 
Ha. l?60WdeTinmuebi-é'“Carril de Abajo”? ca 
tastror 12, ubfcadq en Coronel Moldes (Eva Pe„ 
róh). En estiaje, tendrá ün turno de 6 hora® en 
ciclas de 38 días con todo el -caudal de la hi„ 
juel.á “La posta”.

Salta, Noviembre 4 de 1953.
AdmjnistnáciÚn ^^nieral de Aguas de ■ Sarita

. e) 5 al 18|11[953.

N? 10018 — EDICTO CITATORIO—
A lo® efectos ¡establecido® por el Código d-e 

Aguas, se hace saber, que Juan ÑeiJOmucenb 
Cuiz tiene solicitado reconocimiento de cohee 
sión d¿ agua, pública para regar con un 'caudal 
de 0,26 litros por segundo proveniente del "Río 
GuachipaS, 5000 m2 de su propiedad . “Frae„ 
ción Fin-Ca -Talopampa”, catastro 155,-’ ubicada 
en Departamento Eva fpéróii. - -

Salta, Nóviembre 4 de 1953. '
‘ Administración - General dé Aguas d© Salta. 

; •= 5 al 18|lí|953’

’N? 10017 — EDICTO’ CITATORIO —
A los efectos establecidas por el Código de 

Aguas, s© hace sabe? que María RTQútroga de 
Velázquez tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para- regar' con un 

caudal de 0^07 l|seg; ,proveniente d?el río Tarta 
gal, 1440 m2 de la “Finca Tartagal”, catastro 
185 ’ Dpto.. San Martín. -

Salta, Noviembre 4 de- 1953.
Administrajción General de Aguas de Salta, 

e) 5 al 18[11|95S.

N? 10015 —EDICTO CITATORIO — ■ . ,
A los efectos estableados’ por el Código de 

Aguas, se hace saber que’ Leonor .Marchand de 
\feavy, tiene solicitado reconocimiento de con
cesión q1e agua para irrigar con un caudal de 
15,75 ’lpseg. a derivar del río Metan por la ace 

quia El Molino, 30 Has. de.fos Lotes Nos. 6, 7 
y 8 de la finca Punta del Agua ubicada en San 
José, Departamento de Metan. En estiaje, la 
dotación ¿e reajustará proporciónalmente en, 
tre todos I-ps ¡regante^ a medida que disminuya 
el caudal del citado río.

Salta, Noviembre ’4 de’ 1953. 
Administración General cU Aguas de Salta.

e) 5 cét 18|11|958.

Ñ? 10014’ —EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el. Código d@ 

Aguas, s© hace saber que Cario® rGutierreg fie 
ne solicitado reconocimiento jde concesión de 
agua ipára'irriga? con canéale® de 50;50 y 47,26 
l|seg. a derivar de los ríos Metan y Conchas 
por los. canales El Molino y San José, 186 Has. 

! dé los inmuebles “Wacción Brunelia’^y “Frac

■ ción D” del Dpto. de Metan. En estiaje, harán 
uso de cinco: días y cmco -noches con: todo ©1 
caudal de. la acequia San José; en lo-, que res 
pecta al río Metan, la dotación se regulará .pro 
porcionalmente' entre lo® regantes a medida 
que disminuya -el caudal dfel mismo.

Salta, Noviembre . 4 dé 1953. ’
Administración General de Aguas dé Salta

•eX 5’al l8|ll|953.

N® 10.011 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por íei Código de 

Aguas, se hace -saber que MaiuM F. Oyc^zun 
tiene solicitado reconocimiento de. concesión 
d© agua pública para irrigar con-caudales de 
4,98 y 1,57 i|seg. a:drerivar djél Arroyo Molino 

\y del Río Guachipas, 9 Has. 5000 m2 y 3 Ha§.

respectivamente, del inmueble -“San Pedro” 
catastro 317 de Guachipa-s. En. estiaje, tendrá 
u-n?turno de 60 horas cada '30 días con la mL 
tad del caudal efe la hijuela El Molino del Ba
jo y de 24 horas --cada 30 días con la mitad del 
.caudal de ila hijuela Cor opampa.

Salta, Noviembre 4 .de 1953.
Administración General de Aguas Jdá Salta, 
- - ■ ■ ~ -e)' 5 al 8|115B

N° 10.010 — EDICTO CÍTATORIO
. ’ A los etéctos- ’ establecidos ■ por . el Código 
de: Aguás.j ’S’e hace' - saber que Bruno Teruel 
tiene solicitadlo- reconocimiento de concesión 
de■ -agua publica para regar cotn ún caudal de 

..56,3-8 l>eg. proveniénfe ‘Río Cwhas» XOT
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Hás- d< inmueble “San José’7 •catastro 1285 
1286 1283 Departamento Metan.

-Salta, Noviembre 3 de 1953. 
Administración Géneral db Aguas de Salta 
, ~ e) 4 aü 17|11|53

venta de 1.977.700 litros de vino en 27 
Producidos en finca “La Rosa". Cafáyate/ 
Apertura 23 noviembre de 1953. a- las- 
sucursal Salta. Pliegos fen la m,encionada

lotes. [ 
•Salta.
9. en 
filial.

•¿ICITACION PUBLICA —

MINISTERIO INKÜSTRIA Y
DE LA NACION — -YACIMIENTOS PETRQ.

N° 10.006
COMERCIO

N? 10.007 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos. por ¡él Código de 

Agtias, se hace saber QuQ Néstor Guitián, tiene 
aoldicitada reconocimiento de concesión de agua 
pública para, regar con 1,05 l|seg. <Jel río 
CalchacLuí y 3,15 l[seg. del arroyo Tajamar, 
2 y 6 Has’, re^dctivamenlt.eí -del 'inmueble 
“Los Alamo»”, catastro 38® Dpto. Cachi.

•Sdlta, Noviembre 3 de 1953. 
.Administración General! de Agua» de Salta

e) 4 a/1 17|11[53
- ‘ *

sucursales Cafayate, Tucumám, Córdoba y Jujuy, 
y en la~ Gerencia Departamental de Coloniza» 
ción, Santa Fé 4156, Buenos Aires. (BN. 114).

e) 12 al 18111153.

* N<? 10.056 — AVISO DE LICITACION
MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

Llámase a licitación segunda pública, 
tendrá lugar el día 20 .de noviembre de 
para contratar la ejecución ¡del servicio- de ■ 
portee de correspondencia entré "I RUY A" ' 
170) y "NAZARENO” (Dpto. 189).

que 
1953. 

trans- 
(Dpto.

datos.

LIFEROS FISCALES ( ENDE 
OTON PUBLICA' 19. ¡Nea 77 y

j — LÍCITA
’ 78 .

“Llámase a
“de 10 días1 a eoiitc r dMsde <e¡[. ^íg:
“ibr© próximo, phr<; la provisión
aserradas-, y la tac tratación ’de mano dei obra 
“para la ccwtr.uciclón de na galpón en Aguaa 
“ra¡y”. • J ■

tachón Pública por el tecina
2 dé -Neviem 
de s®adera«

“Por pliegos yL-demús consulta dirigirse a 
“la Administración YPF. Campamento VesPV.‘la Administraciór
icio; Representarán Legal YPF-, calle Deán 
‘Funes 8, ciudad 
c en la ciudad'¡d@

de Salta, y Oficina. de YPF. 
Orán”

UOTACIONES PUBLICAS
Nc 10.0’57 — MINISTERIO DE FINANZAS DE 

LA NACION ’ .
BANCO DE LA NACION ARGENTINA, Lláma

se a licitación pública —2Q llamado— para la

Por el pliego de condiciones y demás 
ocurrir a -la Cabecera del Distrito 179 (San Sai. 
va-dor de Jujuy) o la Secretaría General (Lie.) 
Correo Central Bs. As.—•

JOSE PEDRO CALVO —- Secretorio General
e) 12 al 16[11[53.

“Las propuestas deberán dirigirle a la Admf 
“nístradón dé ! Y¡ ?F., Campamento Vespucio 

“donde llevará 
“íoflj días 16 y ¡18 

■“peotívamentey a

Ing. Armasncfo ! $•

‘Las propuestas

a cabo ©I acto d@ apertura 
de Novlembr© de 1953, res, 
horas once".

Vmtu'Emi —
e)

Administrador.
11 al 16[11|53 .

SECCION JUDICIAL

N-? 10.073 — .SUCESORIO: El señor Juez 
de ¡Primera Jn-s^nára ‘..Segunda Nominación 
Civil y Comercial, cita y 'emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de doña 
TEODORA CASIMIRO DE CORREGIDOR, 
bajo apercibimiento' de Ley.

Salta, Noviembre 5 de 1953.
lA-N-TBAL --URRfflBARRT: F&ér'iibana ’Sec^etario 

e) 16|ll ”al 29|12|53

No 10063 — EDICTO SUCESORIO
¿E. J
* El S-r. Juez dé Primena Nominación Civil y 

Comercial cita POr treinta (30) día^s a herede 
ros y acreedores de doña -María Juana Mendo
za de Ab’.u(L Salta, 4 de noviembre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS, Secretario Letra, 
do.

federas y acre odores de Luis 3 Luis Benjamín 
diez -de Noviembr-e de 1953.

Escribano’ -Secretario
1 ál 24112153.

Povoli. — Salta, 
E. GILIBERTI ¡DCRADO

e) 12|i:

e) 13[11 al 28[12|53

N<? 10.072 — SUCESORIO: El sieñor Juez 
de Primera I&ifetancia, DuaAa Nominación 
én Lo Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de ABDON . COF„ 
CEPCIOÑ O ANCHI, bajo' apercibimiento 
Ley.— .Salta, 4 de Noviembre’ de 1953.— 
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretorio- 
irado. ó

de

Le

N? 10.061 — EDICTO SUCESORIO: El señor W 
de Primera Instancia y Tercera Nominación en 
lo Civil y Comercial doctor Rodolfo Tobías cita 
y emplaza por treinta .días a herederos y acre®» 
dores úe'ROSA CONTRERAS DE NIEVAS y dfe 
MERCEDES NIEVAS,, para que hagan, valer sus 
derechos bajo apercibimiento. — Salta, 11 de 
Noviembre de 1953. — E.
Secretario
E. GILIBERTI DORADO ~~

-‘EDICTOS: •=• O^csr P. López Jue§ 
’ d© Instancia} -1$ Nominación, 

x herederos y acreedores de la 
Nicolás Sardina [y Rosalía Aiqá- 

mjdina, para, que déntro.. del término 
'Comparezcan ante este Juzgado a - 

derechos- bajo apercibimiento 
ictos a Publicarse BOLETIN OFL 
S alheño". — Salte, Octubre 5 de

P. López Jud

G¡libexti Dorada —

Escriban © S ecr^tari o
X2jll al 24|12|53. ’

e) 16|11 al 29|12]5Í

’Ne 10.067 — SUCESORIO: El Juez de 
Segunda Nominación Civil, -cita y emplaza 
Por treinta días a * hereidieros y acreedores 
de Da. ELISA o INOCENCIA ELISA LOPEZ 
DE DEL VAL. — Salta, 12 de Noviembre 
dfe 1953—
AjNIBAL U/RRIBAR.M Éscirllbaho' Secretario 
. - ; e) 16|11[53 cd 29[12]|§3

,N? 10064 — EDICTO SUCESORIO — 
RODOiDFO TOBIAS, J-uéz de Tercera NomL 
nación 'Civil y - CbmeMal cita por 30 días a 
acreedores y herederos de don JOAQUIN 
ALVARADÓ, bajo apercibimiento de Ley. 
■Salta, 6 de Noviembre de 1953. ?.
fí. GILIBERTT DORADO, Escriño ^ecreWo 
E. GMBERTI DORADO, Escribano . Sec*re- 
taW. ’ , ó

; é) 13]11 al 28]12|53

N° 10.039
C. y Comercial 
cita y emplaza 
Sucesión:, de • 
ñaraz de Sqr¡( 
d© treinta días 1 
hacer valer- >uj[ 
de Ley. — 
CIAD y 'Torq 
1953.— . , J
JULIO LAKÍnÓ UBIOS — Secretario Letrado

N° 10.055 — SUCESORIO: Ju'es Civil Tercera 
'Nominación, cita y -emplaza a acreedores y he^ 
rederos de ¡don FRANCISCO MORAGA por treinj 
ta días. Salta, 29 de octubre d& 1953. — ENRI
QUE GILIBERTI DORADO — Secretario.
E. GBIBÉRTI DORADO — Escribano Secretario; 

t e) 12|11 di 24|12|53.

é)’ 9¡1X al 21[12|53z

N? 10038 -r¡
El Señor Jü,és 
mfiriacion cita 
herederos y.
LLOS DE M0i|uINA y JUANA ROSA MOLINA 
Salta, Oictubiri 
M ANUEL A.
crearle* ' ¡

eUCESORjO- 
Givlii y iCom-er- 
y emplaza © 

c creedores de

Jial -de- Cuarta No 
>r treinta días a 
7TRGINIA CEBA-

€ *30 de-1953.
J. FUENBUÍ TA Encuban©

9|11 al-21|12]53

N9 10.054 — EDICTO SUCESORIO: El ftiez de 
Instancia y 1$ Nominación Civil’y Comercial 

cita .y -emplaza por 30 días a herederos y aeree» ¡ 
dorfcs de. doña EUFEMIA SCFIA O SOFIA EU
FEMIA SORICH DE PEYROTE. Salta, 4 dé no. 
viem.br© de 1953. — JULIO- -LADANO UBIÓS 
Secretario.
JULIO LA^CANO UBIOS Secretario Letrado

e) I2|ll’cd 24|12|53.

N© 10036
El Dr. Lui¡3 
tanciía en ilp Civil, y

' mínación, pita 
herederos; i y

SUCESORIO
(jaS'Simeíró, Juez *de Primera Im 

Comercial de> Segunda No^ 
y emplaza ¡pkr treinta dias- a 

acreedores , de Severo Ramos-; y 
apercibimiento de 
1953.
eribano Secretario.

Frenéiscq J Ai leedor, bajo 
Ley. Salta,; N oviembríe 4 de 
ANIBALfoí RÍBARRI, Es <

H . 4) 9|11 al'21|12|53.

N<? 10013 - EDICTO SUCESORIO: El Juez 

.ercial de sJgun-da NominaciónN9 10.653; — SWSORI©. — M Sefior Juez te C$í < r
Tercera Nominación eltgTpof Wefatq 'díqs í$-hew y por trWxtü día® g tandera®
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y acreedores, te CAMPOS, ANA GITTIERKEZ-
'DÉ y CAMPOS WENCESLAO..

.Salta, Octubre .26 efe 1953/— .
ANIBAL URRIBARRI- Escribano Secretario

• B . e) 5|11 al 17|12{b3 

- N? 10012 EDICTO SUCESORIO: El Juez 
.Civil-, y Comercial de•Segunda Nominación ci~ 
Xa y emplaza por treinta. Mas a herederos y 
.acreedores de FRANClCO DE PAUL-o ERAN 
CISCO SEGURA.

Salta» Octubre’ 26 de 1953.—-
ANIBAL 'URRIBARRI Escribano Secretario

e) 5|11 al 17¡12|53

N? 10001 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Prl. 
mera Insto-nota Segunda Nominación en lo CL 
vil 'Cita -por treinta días a herederos y aereado., 
res ¡de Deifica Fabián- de Ortega, o Delflna 
Favian. Salta, Octubre 26 de 1953. — 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretorio Letrado 

o) BOJIO al 11¡12|53

N<? 9999 — EDICTO: Efl Ju@z de 1? Instancia, 
4? Nominación Civil y C-oWrcial, Dr. Jorge L 
Jure, cita y emplaza por treinta días a Here4ew 
ros y acreedoras ¡efe DAVID ROSSI. O&. 
tubre 22 'de 195.3.
E GILIBERTI DORADO Escribano- Secretario 
; - - - ■■ &) 30|10 al ll|12j53.

N> 9998 — EDICTO: El Juez d© 1? Instancia 
3? Nominación Civil y Comercial cita y emplea 
za por 30 díais. a hierederos y acreedores de don. 
GUALTIERO GIACCAGLI. Salta,. Octubre 22 
de 1953. , -
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarlo 

e) 30|10 al 11|12|5.3

' ,N? 999á ■—=>■ Luis- R. CaSermeifo, Juez de ira 
ínéftaneia' y 2da'. Nominación pe*n lo Civil y 
' Comercial, cita por tfeínta días a herederos y 
acreedores de Beteario' Becerra & Isidora 
Amador de Becerra.— Salta, 21 de Octubre 

'1953, ‘
JULIO LAZCANO UBIOS ’ Secretario Letrado

- ; e) J9¡10 al 10[12¡b3

JN* 9990' — Juez Civil Rriméra Nominación,- 
cita po¡r treinta ¡días interesados en sucesión 
MILAGRO CARLOS DE ,AGUIRRE.

Salta,- Octubre S de. 1953.
[ULIO LAZCANO' UBIOS Secretario Letrado 

; e)29[10 al 10|12j58 

NO 99§7 — SUCESORIO f El s-eñor Juez cL 
Vil y Comeircúíai Teircera Nominación Dr. Ro_ 
dólio. Tobías y emplaza a herederos- y aeree_ 
dores -de. doña PAULA VERA DE ALVAREZ, 
¡Pa-ra Que dentro del térmiño' de treinta días 
comparezcan ..a hacer valér sus derechos — 
Síalta, Octubre 19 d@ 195,3.. a. .
E, GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario.

1 „ .......  e) J$|10153 ol 9|12[53„ '

. N^' 9986 — SUCESORIO'.;. /-El - señor-Jüé^ Gi? 
vB Cómtrdcd- Tercera /Nominación Dr./Bo-

tolfo - Tobías -¡cita y emplaza a .herederos y 
acreedoras dé doña MARIA EUSEBIA APA_ 
ZA, para Que dentro ^eil término de treinta días 
compadezcan a hacer .vdjler .Sus derechos.— Sal 
ta, Octubre 23 de 1953,

. Ek GILIBERTI DORADO 'Escriban© Secretario 
e) 28[10|53 al 9|12|53

N° 9984 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
3a. Nominación cita y emplaza ? a herederos 
y ac-réedores de FELIX HERRERO'.— Salta, 
Octubre 22 die¡ 1953. .
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 27|10 al 7|12¡53

N? 9967 — SUCESORIO: El jue2 dé Prime. 
M Instancia y Segunda Nominación en lo Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por @1 término 
dé treinta días a herederos y acreedores 'de 
doña NICOLETA GROÑI DE ATANACIO © 
NICOLASA GROÑI DE ATANACIO.— Salta, 
22" dé Octubre de 1953.
JULIO LASCANO. UBIOS Secretario

e) 23|10 al 3|12|53

N? 9966 — El Señor Juez de Tercera No, 
mili-ación Civil cita por treinta días a herede» 
ros ,de Abrahan Ahanduni.—’ Salta, Octubre 
2-0 de 1953.— E. Gilib’erto Dorado, Secretarlo. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

é) 23|10 al 3|12¡53

Ñ° 9959 — El Juez de la. Nominación Civil y 
Cóm®Mial, Dr. Oscar P. López cita por treinta 
días a herederos y acreedores-de JOSE MARTIN 
CARO..— SALTA, 14 de Octubre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS — Secretario letrado 

e) 22110 al 2|12j53.

N? .9944 — SUCESORIO. El Dr. O^car P.« 
Lópeg, juez «de 1?. Instancia y 1?» Nominación 
C- y C. cita y ©mplaza por treinta días a 
heredaros y acreedores de Francisca Zaba^, 
lía ó Zavalía de Iturre y de Lidia ó Lidia 
Deidiama ó Deidiamia Zavalía de 
Agüero..— S¡alta, Agosto 4 de 1953.— - 
M. FUEMBUENA —Secretario

21J10 al 1|12|53

9943 — SUCESORIO: - El Señor Ju-ez de 
Primera Instancia 'Nominación Civil y Coa 
mercial declara abierta • M sucesión de Ale., 
jqndro Mena y cita por treinta .días inU* 
recados.— Salta, Octubr® 13 dg 1953. 
CARLOS E. FIGUBROAf - ,

t) M[10]53 al 1112|53

. N? 9941 — SUCESORIO; El Dr. Luis R. Ca„ 
wmeiríG-, Juez te Segunda Nominación nnl-o 
Civil y Comercial, ©ita y emplaza- -por treiu/ 
ta días a herederos y acreedores de. doña 
MARIA FELIPA ó FELIPA LOPEZ.— ANJ. 
BAL URRIBARRI Secr&ta.ri©.Salta,' Óetu,. 
bre 7 de 1953/ 7 ’ /

/ '// •' . é) 2@MB3 ©I J01ij53 ;
RnfrMasgifcnr'TiBftu-j .rrVm^TWtirmrjiTnffn r» i ,Mi . .ri.iM.iB.,, 1̂ n«i i mi imMjM,i<¡MKuwyu.,jriiíii;"'.’ij)

, Nv-9940^ SUJCESORIQ. -ELDALUW R. Ca. 
'sermeifo/Juez de Segunda Nominación en le 

.Civil y. Comercial, xit-a y emplaza por treinta, 
días a herederos- y acreedores de don JOA„ 
QUIN MIGUEL REYES.— ANIBAL URRI. 
BARRI, Secretario. • -

Salta, octubre 7 de 1953.
20|10|53 al 30|ll|58

N? 9933 — SUCESORIQ. M Señor ju@z de 
Tercer^ Nominación, Dr. /Rodolf© Tobías, &L 
ta y emplaza, .por treinta días- a. i¿erecüero-g- 
y acreedores de DOMINGO. DAL B.ORGO,.— 
Salta; Octubre 16 de 1953. :
E. GILIBERTI DORADO, Secretario. . -

■ ' . e), 2Q|1@ al 30|ll|53

N0 S929 — SUCESORIO. — El Dr. Oscar F. Lé« 
pez, Ju:ez ¡de Primera Instancia en lo Civil y Go« 
mércícd, d-e Primera Nominación, cita y ©miplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de do
ña CELINA MIRANDA DE ARAMAYO, -cuyo jUL 
eio sucesorio se ha declarado 'abierto. -—Salta, 
OCiubré 1? de. 1953.
JULIO LADANO UBIOS Secretei®.. Letrado 

ál 27|llj-5X-

N? 9920 — EDICTO: El Juez Civil Segunda 
Nominación, cita y emplaza por treinta día^ 
herederos y .acreedores d© doña Amalia Ara- 
mayo d-e Arias.—. Salta, octubre 7 de 
Aníbal Urribarri; : Secretario. • Q

; ’ . e) 1510

N«'99i9. — Luis R/casemieiro^Ju,@® de Pri
mera-Instancia, Segunda Nominación #en lo ÜL 
vil y Comercial, -cita y empla^ por treinta 
días a herederos y ^creedores de don JOSE FIm 
GUERQA TORINO.—Salta, Octubne 6 de 1953s 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.—

®) 15J3.0) al MjUp

N? .9905. — SUCESORIO: Juez Segunda N©- 
minación Civil y comercial cita y emplaza por 
treinta -días a herederos- y acreedores d® S2D 
MUNDO FAUSTINO BRAVO.— Salta, 6~ de 
abril de .1953. — ANIBAL URRIBARRI ESa 
cribano Secretario.’

©) 12[10 al >O|1X|5S

N? 9899. — SUCESORIO:— El Señor Jim 
de Instancia Cuarta Nominación C>i¡ y 
Comercial, cita y emplaza a herederos y aCTée 
dores de -Leopoldo Olivera.—. Salta, Setiem* 
bre 7 de 1953. — CARLOS FIGUEROA Seere* 
tarjo. . _ -

e) 12|10' al S0|ll B

9893. — SUCESORIO::— ® Señor JüW 
de Tercera Nominación, Dr. Rodolfo Tobídt 
cjta y emplaza, por-treinta- díag , here<^Og y 
tiembre de 1953.— E. : GILÍBERTT ■ DGRADOS 
Secretario. , • - -
acreedores (Je TOMAS RUÍZ. SalK, _10 á©

o \ . e) 12|lb .aU0|U^.

Ñ0 W — SUCESORIO. — Él Juez
Nominación -Civil y Comercial, cita por imfeits 

a- Iwtooí/x acreedores, (fe- GEB0B1MO
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* GERARDO ENRIQUE DELGADO PEREZ. - 
Salta Octubre 2 de 1953. —

ANIBAL WRIBARRI — Escribano Secretario 
f 8[10 aS 18|11}53.

N? mi « SUCESORIO, -r El Juez de W 
t<moia 2da. ^Nominación && lo Civil y Comercial, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de FRANCISCO SOLANO SARAPURA. — Salta, 

-2 ^e. Octubre d!e 1953. — Aníbal Umbarri —>
Escriban© gecretario»
• - a) B|10 al 18[llj53.

perficie 50 varas de frente per 50 yuras de 
fondo: límites; Este, con calle- pública; Oes» 
ije con propiedad Sr. José Francisca Plaza; 
Norte con -el Sr. Plaza; Sud. con Angelina 
Q. dé Moya, Cítase interesadas por treinta 
días.-— Salta, Octubre 21 de 1953.
JULIO LAZCANQ UBIOS, Secretario Letrado 

té) 21J10 al 1Q12]58

cuenta del comprador. ¡ 
Edictos: ‘'Foro Saíteñc y° BOLETIN OFICIAL.

JORGE RAUL 'P-EdAVI — MártiUéro
1 fe) .12 al 23]11|53.

N-° 9880 — El señor Juez de 1- Instancia, 
• 3? Nominación Civil y Comercial, Doctor Rcq 

dolfo Tobías, cita y emplaza por treinta dí&s 
á herederos y acreedores de don JULI SUA- 

‘r- ©. Giliberti Dorada Secretaria. — 
Salta, 5 de octubre de 1953.

. / &) 6|10 al! 16[11[63.

POSESION TREINTAÑAL .
N<? 9981 — POSESIQN_ TREINTAÑAL.—. Se 
ha (presentado -doña Eustaquio RUEDA de 
Liendra- Matías Ricardo Avalos. Asunción Do 
minga Avales ide Yapura, Evangelista Ayuso 
de Ayates;, .Telesfoi’a Lucía Avales y Uladis„ 
lao Gabriel , Av^los, . por ante el juz 
■gado de 1?. Instancia Civil y Comer, 
cial 1?. Nominación a cargo qjel Dr. Oscar P.

N® 0925EDICTO POSESORIO; — El Ju®z Sr. 
Luis R. Casenneiro, a cargo del Juzgado de la. 
Instancia 2a. Nominación en Jo Civil y Comer
cial, cita por treinta días a quienes s© consi» 
deren con derecho sobre un lote de terreno ubi
cado e.n esta ciudad de Salta, calle Alvarado 
esquina Talcahuano, Sección 3a., manzana. 102, 
señalado Con el N° 85, con una -extensión de diez 
% nuevo metros treinta y cinco centímetros ¿te 
frente por cuarenta y siete metros de fondo, den 
tro de los siguientes límites: Norte, calle Alva
rado; .Sud, lote N° 17; Este, calle Talcahuano;

' x Oeste, lote N° 86, cuya posesión treintañal 
solicita doña Elena Nogales de Llanos. — Salta, 
junio 18 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarle 
, . e I9|10 al 27|11[53.

REMATES JUDICIALES
N? 10.075 — POR MIGUEL O. TARTA

LOS:
De la Corporación de Martilieros

n4? looii — iwiaw..
POR: GUSTAVO^ ADOLFO- BOLLI^GER

-& 2$ dfe Diaiémbre de J$53¿ a feotes ’Hi
m- íhi e'spriteriQ, ‘Callé Iva Perón ^93, Salte®. • 
venderé, .con base ;
PESOS MONEDA ^¡AdlONAL DE ‘CURSO Ig- - 

GAL| M inmueble CATASTRO Np Departa,

mentó LA VIÑA,, Rroi inda dé SAL CA y quB r

JUDICIAL ,

$ 13.000.-* (TRECE MS.

él TERB&J
idificadá en el mismo, y de, 
mt ido, formada dicha ediñ-

seguir título, hipotecaria consiste en 
■NO wn la CASA U 
más clavaído y pía
cación por quince hql ilaciones y demás depen. 
¿encías, .iodo de búen 
dose una- pártfe de jdic ha edificación 
quinieato chapas ¡ ¡d^

. - ■ ¡
.inmueble en el Pin
Viña), departamento 
ta, y compuesto 
tros de frente, por 
aproximadamente^ 

superficie comprendida dfentro de los- siguientes 
•límites; Al NORTE, 
blo Eva Perón (ant< La Viña); ¿1 SUD, con 
la casa de propi'

i construcción,

-zinc, -ubicado

encontrón- 
echada Con 
-el referida.

(antes Latel lo Eva Perónj
I.a Viña, Provincia de SaL 

u ia extensión de Doce me- • 
veinticinco metras de fondo, 
c lo que resulte tener la

<on la plaza vijeja del pue„

de la familia

López- promoviendo Juicio de Posesión treinta 
ñal .sobre los siguientes inmuebles: 1° -fracq 
cióa de terreno denominado EJ Ventarrón de 
4.800 metros Cuadrados con todo lo edificado y 

• plantado,-eonajprem^díf dentro cOe. los siguientes 
limites: Norte la .finca Santa Gertrudis'; Sud 
con c-qmpos d© la comunidad;.Este con La fúi_ 

. ca Los Arbolé»; y este finca las Gradas de suc
FraWSco Guaymas; 2° fracción do terreno’ de 

’• ixómiuada El pozo cL’e 3 Hect. 2325 m2 con to 
do lo edificado y plantado, comprendido d^n. 
tro de los siguientes limites: Norte con el Rio 
Bíealito; Sud con (Campos de la comunidad; 
Esté CQU tosa de d!oña Florentina B. de 
Malta; 3*? flucción de terreno denominada San

JUDICIAL FINCA EN LA -CALDERA.

esicritorló cali© 'Santiago del Estero 
remataré -co¡n la basé de $ 21400, equi 
a las dos terceras • partes de su ava„

El día1 29 de Diciembre a las 17 horas; 
én mi 
N? 418, 
valente
hiaciión fisCcd, la finca denominada La Mora 
situada en el -Potrero de Valencia, del . Dpto, 
de La Caldera; Venta Ad—Corpus.—

Títulos, Agregados? en él expediente.' Limi
tes: Norte, con Salvador Rosas; Sud; Mi. 
caela Ruilovcs, Naciente, .con Abi’ahan Fer 
nandez Poniente, con Luis Linares. En el 
acto del remate el 2-0 % de- seña y a Cuenta 
dé ©recio de comipra Publicaciones: Boletín

gando Vázquez; ál 
y -al OESTE, con pr 
ñéz de -Esteban. TE 
Libro 2. — En* el 
y a cuenta -de precio, 
cel, a cargó d¿l cc 
Primera Instáncicj e i 
Cera Nominación. Ej» 
lia O. de Figuéróa 7S. 
te 14 481153. L-

20% de seña 
según Aran-

de Lino Se-

ESTE, Con Ja talle pública; 
^pifedad de doñp Benita .NA
U-LOS: Folio -126, Asiento ,3

acto del remate
Comisión

íomprador. Ordfena Juez de 
lo Civil y Comercial Ter„ 

locución Hipotecaria Ama- 
Moisés Yarade. Expedien„

<) :iL|H al 23|Í2]53.

N° 10.041 j-r- JUDICIAL SIN

Armando g. org_

HELADERA ELECTRICA COMERCIAL 4 PUERTAS 

JASE POR

'ta Gertrudis de 1 Héct. y 2.990 m2 con todo lo 
. edificado y plantado, comprendido dentro* de 

los giguientete! límites: Norte con el Ño Breali 
to? Sud con la toca Los Arboles de suc. de 
Aurelio Lieodro y G. Escobar; Est© con la to 
Ca Los 'Arboleé de sue. Celestino Escobar y 
Oeste con la toca Las Gradas de Francisca 
Guaymás, 4? ' fracción denominadá El Rosal 
cosa -um -SuPerficie.de 1 Héct. 0827 ubica. 
da en Seclañtas. Dpto. de Molinos, comprendí 
da .dentr de W'siguiientQs limites: Norte .con 
©í Rio Brealito; Sud,con campos d© la comuni 

jC°u propiedad d© Florentina Burgos 
de M-aíta; Oeste ¡con ¡propiedad de la suc. Nica 

l » Loipex Salta, 54 de setiembre -CÜ& 1953^
• JO®¿GE A, BQBCU .Escribano Secretario'.

1 ' g> SqW Xl]12|53

Oficial y Foro Sálfeño, Comisión 
a cargo del comprador. Orajena 
Instancia en lo Civil y Comercial 
ción. Expediente N? 15965, Juicio
Condominio, Severo Érazo, Miguel Demetrio 
y Hernán Pfister vs. Venancio Ruilova.

e) Í6|ll al 29|12¡53

arancel 
juez 1? 

4 Nomina. 
División de

de
•el

W ,0MB —' POSESORIO. Aurora Micaela 
.BohurQuez -da López Cross, ante’- ©1 Juzgado 
d© Segunda Nominación, solicita posesión 

: f treintañal del inmueble ubicada en Tolonc

Y; MjSTOR DE 5 H

VIERNE 
hora^ e
N° 5Í2,

20 DE NOVIEMBRE DE 1953 ' 
mi oficina de remates calle 

remataré sin tase dinero d&

P.

EL DIA
~ las 18
Alvárado
contado, una heladera eléctrica comercial 4 puer„ 
tas “FRiGiDAIRE'f N<?' A. 6760, L 

 

te continua y ;unj motor eléctrico "Ercól© Mare- 

 

llf S. A. N?.'151052 de 5 H.P.

'3 H. P. comen»

— Ordena Sr.

Nd 10.058 — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL — SIN BASE •

El día 24 de Noviembre de 1’953, en mi escrL [ 
torio, Urquíza 325, a las 16 hs. remataré SIN 
BASE las accionas y derechos que pueda tener 
el Sr. Julio Alemán contra el Sr. Salomón Si- 

vero en < juicio ''Interdicto de Recobrar" que 
el primero tiene promovido Contra .el segundo. .

Óidfena: Sr. Juez C. C. Instancia y No
minación en autos “EJECUTIVO, JUAN MORA
LES VS. JULIO M._ ALEMAN" ’ - J

En el ítatb ¡del xAmate el 20% -cómo sena y

Juez Primfer-a Instancia en lo Civil y ■•Comercial, ‘ 
Segunda Npni¡n<|icrón de conformidad a lo re- 

 

suelto en autos '¡QUIEBRA DE ¿ANCHEZ ANTO. 

 

NIO O ANTQNl(j> JOSE Y JOSE O JOSE ANTO-

— Publicaciones Norte y BO- 
En el acto 

precio de compra 
del comprado 
DO G. ORCE

e) lOjll

NIO SANCHEZ" 
LETIN OFICIAL, 
a cuenta dél 
arancel a darg

:_ARM

'N9 10037
POR

del remate. 30% 
. — Comisión 
?. — Informes.

Martiliero
53 al 20|ll|53
.......

JUDICIAL
JdSE ALBERTO CORNEJO 

 

CASA ENj ES|1A CIUDAD —BASE $ 2.266.66 
Lciembre próximo a las 11. ho* 

ritorío’: DeUn Funes 169, REMA 
base de‘Dos jmil doscientos se?

El díte 21 ide : 
ras; én- mi^ B

- .uvoju*4«*«wl mumuvww ---- -1 hn ei acto ¡aei remare &¡._ zuvo «orno sena -y. ..TARE, éon 18 base de Dos mH doscientos se?
./ - bon ñ&i j a -cuenta del.-.pracMComisión y séás Tesos pop, ^esm^y si&is centavo^

SuPerficie.de


Mon^s ^cipwj @ w
>u áy^lwcíón-. fige#, él iiMúefefe -W^W- 

m <iufeA mfe X>r. M&nuM A&eveife
1 . 40f . qye' fe ‘ 5 ■ h$bit&cí«®s fe -aiaJart 
'/fe y 'ífeMos fe feja« y fejW' 

l&t y few í^ fWmwexfe fe w>i$* 
ec^o Mife 10 nfe. fe frente; 11.70 fe flatoir

fefeos-ife; .41.75 fe to$fe en ..<& l^fe, ,|
is.-fj mta fe Kwfe m m^>fe (fesé^ .Jh

j ^nfe.uBa fe SS7.lt.mi. M¿^&:
ca.H@ Motel A. Lwfe' Shfegte Wh 

¿. Jfeté hU_. 24 y O^e late 2>.
: P&Wd^ 17.30fe- Ciiwaw^ptW

. 50.W- Pawh, 84 W
v.' físwá I Í.4WM— Titulé a folio 4S7?

í® 4 fel 1M R. & 0ap|tM. Gmvam<^8 
g£ í<fe 4|7, a$Wfe S 4dl Hbx%> w fe M I-CM’ 

; <^W. ®l_Ww^fer weWé&
dh Wfe y $ tiw'fe fel

:. sao. CwniiBiW a§?a$gg< $ fe>
.SrdeBa Mr. Jfes fe FTta^m íustasqcta
fei es) 1,9 <X y g, en jui^: rWm

' <Wr- M PbIwMbí S. a» -©. Vg. Nmlfe
■ ■ - .

. S|M a4

•M? Mate — JUDI0ML:
POR J<» ALBmTO OGJmWO. 

MWBWS Y UTHW — SIN BAB® 
-’ W'<& M ée NoTiemteB po-^xiw a W'if 
horas, en mi Deán Fwaei Ifl, w.
m&wM, 'SIN báSM 1 m&auMs fe e^riW 
t&tiñ. rn^ree. - íiW-DERW00IPí, 1 r^i© ©oM? 
&mw>ll@ y 1 ventilador marca ‘TIGR^’, qws ' \

e&^ue&trra®. en po4^ fel feposit$^o m. 
4i®W geñor Jq§4 V. Pggreífe dojxfeil^o 
PoUegriní 378 cge ésta Oiu-fcd, dosoe 
revisarse. El comprador ©Migará :©1 ©ineueB. 
U por ctoíto del precio de' veMa y a 
aei mimo. Comisión .fe arancel a «arg© del 
s^mprafen Ordena Sd Jueg de Mst&n
oía CwU Nam^ación 0. y C. en - jife^i 
eje cutí v© Claudio J. Sánchez vs. José V. Pa^ 
redes.

®) 4|H(58 al 13|11¡5S

" í: SAETA; WW®Ré fe 'DE ■ 1^53 
yss^;“^‘‘ÍXA--

' W U.W —-JU^IOW: • - '
?- pm. LÚW O.WW ÓAW4> •

fe iIW-a) 
/ FMCA T ESTANCIA <# OSMAV .

IWm' QfeHttMjaB Mr» ^$t&rQ■
>ABm: - t' ‘ WIW '• M&’ ‘ 7 P 1
ig <1(3 Mkt^i 15 fe -Dioiemw fe Wíft, & fe®. 

18, 20 fe 0^ Wg&fc^
. base fe .miit.il mK (. fe «g© M 

W¡ v^melfe &»1 
ei <Mna f> $ si Wk

J>iiaagfe w Mv^' Fsp^h C as
L$> fe ést&

> 7.757 44M.'
w^wom jwifah^ <pyéW^- fea.

W fei-W*
y «MenM afe £cü^W .d^' 

¿ra-^xb fe ■(Shiwfesa -a ^Coíob^l M®.
<e> fexa " tfíB^ra” fe' GulSmfe-Vlftfe;

W> finesa üHoya¿W?J y Wto fe| 
^<SW fe Tu» XWi^r > SW^h
« kb W^b fe' fe fe
“Potreé Dte” H¡ SM.1&

W ?Wo
fe y c?Ug^ SB '& 

edMws d® abimdaM^ fe]
ar^iW p?iv@da que p^fe fe IWa 
<0 > re^r^aa J .

tAbae® .WW
’-e<4é^fe ípHWwl i

- ^tfefew ^n^trweiáa material Ce ín^„
tálaeión fe á^ua^ corriente y fe aléstráj&a

fe fe.
y MrrmiWÍas. 

fe fe

w®>
f^n^^ngáaw PSpa -in^quina^te

’^fesslSa “(toiM r.GMía-B, 
tac®*

títulos d^mlsfe at i^A SL aait®
to 1, Ubre 3 B J, d© la Víife Qat^rp' W 
420 Qravánxmés: Hipoteca ~ en- 1£<. -téW3Mf 
& favor del Baaeo Hipotemrks N^cíoQal feu- 

actual I 54.540, registrada & .folios 1.48 y 
<24 asmto© 201 y 328 -Libro. “A'’ fe GraM. 
.Men^ .d-e La Viifia- Etscluld^ 4el r^mafes: He 
•igcrmi@ntaé, maquinarias, -muoblBg y semovien 
ta- . ■ . . . -
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'

"tro mil "oWTwmwws wgísm -i
PTO -C|9f- 'OTV< a

W 4o®. ■ ww ¿e fev&Iü¿$fe 1X-
c^I;. ufetóáfe eu -
dM calle Ge-nerdi Güe'mw 430'y 471'Gaa.gta 
áA fe wkg.
iifejy >rT-F? WB-fe .
fácssítfe; -■' p ■•*— - .

el s$o R# .:TlObg,
©rf^G af |i¿ íMgrú; 11- Séa
ña %%% a fe U s^úafirá.
diario F WfeUn <BM .

N® W r- JIWáLh. . . '• ■-
. PO^-iaCT DAVAWS ..

M día Juw^ It to fe ISiS»
hora$ 18, 6-n fÓ éS WfeW '11 ■ PeO&Wéa

GON BASB fe S 7.00 Ja fe
W su“va4ua^W m WtgéW <g^

e A Cartetifea
las tfe M&iiSa y Bsnfti . .

covno '"IJ5. ibfe«05¿: 7 W. Ó .of^ 
en- su tsea^ e ;

.festón & ÍSfe-fef j St 74 Ct^m-WW - 
t&&& f If ga cMa^'Ó^ Sfe.

<mi$3íÉW\,-Pw^ 
Wbem; ;tesbíM ®”r’r '
FhdW fe 
cMfWfeW ÍWtlfa -WM >Wcela • W&g. 79 
S^cc. 0; '■ &s^ I*»». Títulos _ ctoeT^cr# A . &>.'

1 &IMt> 14 RJ. d> Gafi’í -Gr^yAme^^ 
e ff> ÍTL m. f 173- aMeW^ <

4 f S ÍíW S4 RX Cfe^. Dkfencsr Jfe^ fe Ata

Ww.’*r CómamM, m
‘WO3<3O< WOTWARU ANTONia ’Ó , 
NA’ W. MCWBO UMATX E¿ .éf •aafeW - 
i^tósfc el Bt% a
slnn AranoM &. .^rn^r^cr»

eXRiOR gó7|ifl> ■

en

W 10008 — JUDICIAL
POa MARTIN LEGUIZAMON 

'INMUEBLES EN ESTA CIUDAD.
El 25 fe Noviembre p. a Us 17 feras 

isá escritorio General» Perón 328, de acuerfe 
g 1® orfenafe por el gefior Juez de Primero 
í&gtaiieá'g! Segúrela Nom^asción; e’n juicio Eje. 
cufeo DGlores M. de Rodó vg. Salomón Siver© 
vendaré cem la base de tr^nía 'T treg mil sA 
teci^ntoa cincuenta peso® y <We mil doseien. 
to§ bincueíita pegee, respectivamente dos m= 
muebles ubicadas en ®staludad. 1$ (fega y 

^rídexxa: M ífeñor Jues fe Cuarta bfemiu&dAa 
0M1 y Comerefe^ ^u_ autos: “MÍECUTlVO. 
-®L ■ ALAZAN S.-B;L. v^ BONIFACIA LA MA
TA DE ZOTIGA^ W. 17.238p53. W el 
t© fet remate el 20% @dw> >em? el. satóe 
una, vez aprat^do re§^M& . CmiMfe aran„ 
cel a cargo co®S^sd9ír.

MANUEL X PVWWBA pE^ib^ Se.- 
©retario. i

^r ipa _<u¡i2jp

N? OW- iWiaM D®tBGIÍ0f Y w@

.. .- ■ P.ÓK raAHClSCO'PHCWA
Por xM&pm-ciósa 4^1 -gr

taató jb®. le <XvíI y Cfeme^cfe] SeguMs,.-W@o 
míwcíéa _y a lo rMud&r e©

t^reoo ubicado m callas fea Lui$ ^q. Gata, 
marca, variados amMaMe^, de. doce metros 
&obr$ C-dtamssre-a por treinta metro® sobre 
San Luh; Omitas en los títute r^p^otivo- 
eata>ijrG 5708 11$ Terrea© con eas.o, eo cali® 
S-axi LuívS entrei Oat^wea. y. S.aata: W • ’
motr^'fe frente X^of . cincuenta, y 0©bo metros-- 
de faltos can limíten, en titulo rwectívo; «fe,, 
t^stro 4188. En el acto del remate relíate por. 
ciento preício -d@- ws$t'¡a y a cuenta fel nii^ j 

' ■ xne Comisión fe arancel a c-s.rgQ fel comprador'' 
0) 4 <?4¡n|5f ‘ 

ra=»^^®s^?»íe^^®^®=^^^^5^fe!^^^^»^ES?55S=®P<®S^«l:«,a«>JS®!»«*sasfc^!?f5S««SS^FS»

N«: eiBI jwdi^al ■ ■
pqb orno mitóoA .MomBU, 

_ • V<¿taeo tanwbb9 Oi^fed
Poa? dw>wieioa. fe&.s-efer Ju^s.fe FHmjetrs 

Éma¡Ma, 3?; No^aA^fe-*en’_ 1ó- efeu y 0v 
recaXfe A> autos fT$emeiáa _W<fe. 

j^ria M^W fe de do„.
ta CWo M.í$fe&fe fe 2Wol®ta-D < ffM MIE'B 
OÓLBS ' 18 fe NOVXWBR-B 1SSS, &. las- 
11 Moras fe-la ÓM&A fe AJyajnfe -

M4, - vendwó ~ ’ Af,nsw fe
cwfefe f la- fe: S^WTA • X- ©UAS

'« MIL CTÜWIW WWTA T . -
T® MISOS Mp?.; e^uív&íeatei a feg feg 
iW gmte <s ¿U valor ^ ’cómprar-t^Ji m 

d!^ Br. Argentina WoqúM' Vref ■

< T tCawo \Ccteafe” lugar áemr^
BaM Geroüfeí. Vieja DatóBániwtd fe la 

Pms iWr. Befe TituiW'fesefdfptog.;.^ < ÚW 
.i B. Mfem fe la Delegación- . Autorsfed 

fe Sslta. W‘ el &ct© de>r
femara,

miit.il
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OfNAJy F<W SMteña üomblóa 
■$S $ «argo d¿ comprador ]¿YaacLw
jH&sAg, MarfilferCk “■ •

^) g^ie @1 <uo’

ír ®t ¡*e® mw i^gusamoíi 
JulídcfiL —• Ca$& y terreno en Metáa

M 30 de norjesnbre .p. a fe 17 horas en «si 
es&ritorio General Perón 323 orden Ju®z Primara 
Instancia Cuarta Nominación en la C. y C. e® 
Juicio Ejecución hipotecaria Pascual Hufi-nat^ vs> 
&ng^l Martín Poma, procederé a vendar con la 
base de diez y nueve mú pesos w c&ga y teo 
$gsno ubicado ©n Metán, lote ocho de la Loc
ión primera, sobre Avenida Osvaldo Sierra (.14 
miSc frente ,z 65 mt$. de fondo), comprendida 
BSntro de los siguientes límites generales: Ñor 

propiedad de Francisco Ovejero y Carlos Gtu 
¿errez; Sud, Avenida Osvaldo Sierra; Este, pro» 
piedad de Blanca S. de Dubas; Oeste lote 7» — 
fo. ©T acto del remate veinte por ciento 
precio y a cuenta de-1 mismo. «— Comisión de 
atened a cc^go del comprador.
* - e) 14|10 al U¡11¡S& _

• . cmaoNES a juicios

_N? 10.000 ffiDIWO — CITACION A JUICIO 
—Divorcio, reparación dé bienes y teo 

.'■ V - SALTA, MVIEMBRÉ 16 DE’ 1953

pendía -de hijos menores^ María -Rosa Arnede 
íf< DeUl v&. Roberto Leal”. RODOLFO TOBIAS 
JUeE <e Primara Instancia Tercena Nominación 
eM fe’C. y C.s cita a don ROBERTO 'LEAL, w 
eO. término de veinté días, par© que comp&reg 
ca a estar a derecho, Mío apercibimiento en 
coso hqperfe de &px&brahfe defensor 
efeh

Saltan Octubre tí <é ÍM
E. GIUBmTI WW

ri<?.

$) & í& aTfll|953.

N9 m§ -*• HDICTO CITATORIO: >1 Sr. 
lúes ©n lo Ovjl.y Comercial ^legundá ÑomL 
nación, ¡cita, y emplaza por- veinte- $Í£gg a $o_ 
ña DIONICIA DOMINGUEZ^' en ^u ©altead 
da madre del menor MIGUEL LEOPOLDO 
DOMINGUEZ para que concurra a hacer va. 

ler sus dsreqhO's €n @1 Juicio ADOPCION, 
iniciado por ©1 Br. Simón Figueroa, «dietas 
en Boletín Oficial y Foro Sajteño, 
SaSita, Octubre 13 dé 1953.
JULIO LAZCANQ UBIOS Sáfetelo L®tr@do 

, e) 28)10 al 24p[^

r. • , JJ. PAfi 5727

. W4 — ¿i de ir^Tnst^^

Nmm m lá GiMl -dta y emplaza psr 
días & EUSEBIO ROBUSTIANQ VEGA pana 
qu@ eomparez©¿| a 
lo®: “De FranUs
RubuAüiaiio Vega 
miento. d® nomb.

■ i

ENRIQUE GUÍESRTI DOR. 
£$a$t&, 20 da Qíjt’Jhré de 1952,

estar a ¿¡brecho en los au„ 
3o, Margarita vs» Ewe-W 
s|Divorcio”5 bpáo

■árseLto defejñ&lr,

>Q

26[lp al

ADOPCION DE MENOR
OPCION de uN« 9979 — AD^

Dr. RODOLFO (TOBIAS, Jue^ 
C. y O. Cita ípo

N. MENOR. £3 
de 3-a. Nom, ..

„ 4* edictos durante 20 - días a
doña YOLANDA] V1LTE, modrie del menor

José Volte para [que haga vdl<

PAR.CUEVAS 
DE CUEVAS; ¡Sí

E. GILIBERTI

su-s- derechos 
en el juicio ¿ud por adopción dei mismo tie
nen .promovido ios. esposos NOBERTO GAS„ 

y MARIA AMALIA RIVERO 
ta, julio 20 def 1953.

DORADO Escribano Secretario ‘ 
te¡>. 2¡|10 al 20[ll|53

SECCION COMERCIAL
GCMTtATOS SOCIMES & telegrama colacionado, su voluntad de disoL^ccust Y privadas; ajustar locaciones. de serví

._ N? 10.074 ------- Los que suscriben, FELIX
- TOMAS ME5LUSO, Argentino, y LINO DI 

BEZ-, Italiano, casados^ comerciantes con do„ 
micí'lios en esta ciudad de ¡Salta, Avda. Bel- 
drqii-o (N0' 390 y ’GendW ’Gñemiesi Número 
1210¿ •ifepe£tfivá|mjqnte, convienen - «en Conso 
tiuir una Sociedad, de Responsabilidad Limi- 
talda con sujeción a la Ley Nacional once 
mil seiscientos' cuarenta y cinco, «la q¡ue se 
regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: — La ¡Sociedad girará bajo la

ver la Saciedad, el- Contrato Social’ se 
tendeaiá hnp^citpmente prorrogado P©r

en-
los

otros dos años': CUARTA, — El capital 
cial s-erá ñ’e 'pesos Doscientos 'Cincuenta . mil 
dividido, en quinientas .cuotas de Quinientos 
Pesos cada una. Dicho Capital es Suscripto 
Por los socios en partes: i«guales o sean dos
cientas cincuenta cuotas cada ‘uno, e inter
grado el -cincuenta -por ciento d«er mismo, es

S0o

cíos- y de obijcns* transigir, 
árbitros, 
tar y oterfeí

comprometer eu 
éoijceder -esperas y quitas; acep* 

¡daciones en¡ pago; cobrar y
.pagar deudas activas y pasivas; percibir to„ 
da clase dte .préditos a favor de la Sociedad 

;ransferiplós'd J cualquier modo; 
constituir a la Sociedad e:i depositaría dar. 
dinero en bristam-o. con intereses o con cual
quier cla¿é de garantía o ¡sin ellos, y tomai 
•dinero ©restado, de igual manera de las ins^

da clase dté .
• y “•ceá’erlos í oj

- Rasión Social de “MELUSO Y DI, BUZ” So„ 
ciedad de Responsabilidad- Limitada, y ven
drá poi’ objeto -la Construcción de obras púft 
bllcias y privadas de cuHaliW naturaleza, 
compra-venta ’ de materiales de construcción, 
■flotes * y acarreos, comisiones y consignado, 
nes, ‘y cualquier otro que sea compl’ementa-

• - rio del ramo -de las; construcciones- SEGUN„ 
DA. — El •domicilio de la .Sociedad será en 
ésta Ciudad callé .General Güem-efí> Número 
un mil doisciqnto’s diez, ú otro que Posterior 
mente designaren, pudiendo establecer agen 
das o corresponsalías en cualquier 
territorio de la Provincia o de la

decir ¡Ciento veinticinco mil pesos, en dúie 
ro efectivo mediante el depósito efectuado -en 
el Banco d'e Italia y Rio .de la Plata. Y tam. 
bien por pactes iguales. Un. integración del 
saldo deberá ser hecha por ambos socios en 
’4ús cuotas iguales con vencimiento a los 

. sesenta días posteriores &1 cierre • de los dos 
prilmeros . ejercijcios¡ que deberán eféctuarse

titúciones ¡ bdnearias o de los terceros partí’ .

-parte del
República

SocieídadTERCERA, La. duración, d& -la
será d© tres años a partir del día primero 

. . de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
-tres, -fecha a la que ise retrotraen los efectos 

de este Contrato, con opción -a otros d,og 
’ ¿ños mediante el acuerdo dé voluntades de 

amibos socios-, A tal efecto-, se establece,- que 
¿á con una anticipación .mínima de’ dos me 
sés- a la fecha en que se opere el vencimien- 

~ to de ios. tres anos, Cualquiera. d-e los ¡SgCíoíS
- ño ’ )nc?n<es’faraí medíante. carta ¡c.QrtHted$ q

anualmente. QUINTA. — La dirección, adnri 
nistración y fiscalización d!ei la Sociedad ©L 
tará a cargo de ambos socios, quienes ac 
•tuarán /Como gerentes estampando su firma 
personal sobre la mención. de su .carácter y 
bajo la denominación Social. Podrán aciuai 
conjunta, separada o. alternativamente ejer
citando las sigpieutesí íacuMades: Adquirir 

Por cualquier título toda ciase.de imnubles y 
enajenarlos o gravarlos con cualquier derecho 
real, pactando 'el ¡precio, la forma ?de pago y 
demás condiciones; Conferir-á terceros pode 
res generales y éspeciafe, d!e administración

ciliares; realizar toda clase d© operaciones 
bancariasj detirar de los bancos los depófíL 
tos -de cualquier género .consignados a nom
bre u orden! de la Sociedad, cederlos y transtí 
ferirlos, girando .sobre ellos todo género- de 

ha orden o ’ al Portador; descontar 
kmbio; pagarés, vales, conformes 
e de títulos de créditos sin
tempo ni de Cantidad; firmar .le, 
■aceptante, gi 

ahCuirir, ceder

y disposición; comprar y vender toda'clase 
diq muebles, * materiales, mercaderías, berra., 
mientas' y elementos afínes para la ciase’-de 
negocios objeto-de la Sociedad; celebrar -to
da clase db contratos referentes a los negQa 

' oíos: ^pclafes y presentarse: .a licitaciones públi

jibranzasii a
letras dé| < 
y toda 4a;
-ación dé 1
a-as cotíio 
avalista;)
Quier mpdd toda clase de papeles de comer, 
-fe o .íd|O crédito público o privado; hacer 
n ¿f. ^Akaticmes de hiénes; —
con ¡pyc^vií 
sobre drét
;te; repr-es 
lo¡s propio! 
alguna | reí
ñe-s, poderes generales Jo especíale!

merál, . jre4iiz4 todos los’ actos ordinaiiós 
administración y disposición y todos los que 
fueren ¡ necesarios o ce: adecentes ■ para el de-.

limi-

raiste,, endosante. □ 
o negociar de- Cu^L

gtraf cheques 
en descubierto 
cuenta corrien-

^-ión de fondas o
Utos, acordados en
mtar a la sociedad en. juicio por 
¡ derechos de pila o en ejercicio 
iresentaCfón yj conferir, a' tales 

y en

de 
fL 
ge 
de

bldo cüm 
SEXTA.,- j 
dedicajeia 
sociedad

objeto de la* Sociedadplimientú del'
l— Ambos- sócijbs deberán prestar su 
n y atención
en fonna permanente- por lo que

a los negocios’ de la

ciase.de
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- percibirán / uná retribución dé -dos jmE pesos 
‘moneda nacionales para »co¡da uno de ellos 
que- serán imputados - ex la cuenta de Ganan» 
cías y Rendadas de la Sociedad. SEPTIMA. —

Anualmente da Sociedad practicará un Ba
lance General de sus negocios el que se eiq 

. tenderá * aprobado si no fuere observado .dexr 
tro -dq los treinta dios siguientes a su termq 
nación- Separada la porción correspondiente 
para la formación de la Res-erva Legal, las 

■.utilidades- o pérdidas' que hubieren se distfL 
huirán por partes iguales entre ambos so„ 
cío®. Para la formación de¡ tos Balances se 

’ tendrán en 'Cuenta las siguientes normas : 1) 
Los ^coeficientes de amortización de los bie
nes del activo, -como también log. sistemas de 

valuación de las existencias finales, serán lo^ 
' aceptados por. la Dirección General Imposith 
va. para la liquidación del .Impuesto’ a los 
Réditos del ejercicio al Que correspondiere 
el Balance; y 2) Las cuentas- particulares 
d’e los socios _ devengaron un interes a fayoi 
o en 'Contra de la Sociedad del doce Por cien
to anual; OCTAVA. —~ Para considerar la maff„ 
cha de los- negocias .sociales ' y adoptar las 
resoluciones Que fueren necesarias, los SqcíqS 
se reunirán en junta por lo menos una vez 
cada dos meses, de tales reuniones se labra
ran acta en un Libro especial, -la que- será 
firmada por lo-s socios quienes, podrán re„ 
presentarse en e3as juntas Por intermedio d?e 
terceros mediante simple carta o autorización

NOVENA. — En cas o de fallecimiento de al 
• guno de los socios -se- Practicará un Balance

General dentro de los. treinta días pasterio„ 
ros, pudiendo continuar en la sociedad les 
herederos del socio faildcido; 'Unificando su 

A representación y siempre -Que el 'socio sobre- .
viviente prestara su 'Conformidad. El tal caso 

. los herederos continuadores- del Socio falleció 
do tendrán los mismos derechos y facultades 
acordados al causante por esto contrato so
cial. Si los herederos _ no aceptaran continuar 

. ¿en la ¡saciedad, o si el socio sobreviviente 
- no prestara ‘su conformidad -pora continuar 

la sociedad con Wos, el saldo por capital, in» 
teres-es, utilidades, y d’eonas derechos que pu
dieran corresponder al socio fallecido deberá 
serle reembolsado a sus heredero® en ’díecio 
cho cuotas- iguales que ¡devengaran un inte
rés del 9% (mueve por-ciento) anual. -——

De igual manera se procederá en caso de in» 
capacidad 0 concurso de alguiio de fes socios

- DECIMA. -—. Además de lós retiros mensuales 
~ por concepto de sueldos- previstos en -la clau

sula sexta, cada uno d¡é los socios podrá ré^ 
tirar mensual-mente en Concepto de anticipo 
de sus utilidades, y siempre y cuando la car
cha de los negocios lo permitiese, la Su-ma de' 

un mil pesos moneda nacional-. ÍJECiMO 
PRIMERO. — En caso de incapacidad tem. 
porcada el. socio impedido no peird’erá sus de-

, rectos para gozar 'del Sueldo previsto en la 
clausula'sexta; • y podrá al, mismo tiempo ef-ec 
tuar ¡eLretiro a cuenta de utilidades que pte. 
v-éie da -clausula .anterior. Sí al fallecimiento 
¿fe un íSocV la sociedad- continuase ’ con sus 

■ ' herederos> la remuneración prevista en la 
clausula . sexta se elevará para 'él socio Sabré 
viviente a lá suma efe tófál’ d© cuatro jmil Pe- 
s-ób moneda naófenal, ' sin que' ello' ¿suponga 

-' que ;déberá- -desempeñár por ;gí -solq tQd^ la< 

prestaciones comprometidas por el sQcio- falle 
, cido y podiendo ‘ la/ sociedad nombrar un em- 
picado para llenar -esa® funciones con -el suel» 
do que- se acuerde a tal fin, -----—

DECIMO SEGUNDA. Los socios n0 P<y 
drán deóJlcañs’e Por sU cuenta, ni formando 
parte d-e otras sociedades, a negocios' simi. 
lares a los que constituyen el objeto-de este 
Contrato. DECIMO TERCERA..--.-Toda cues* 

fión o. divergencia entre los socios con motn 
vo de e-ste contrato, su interpretación y apii- 
.cación, sobre la administración; disolución y 
liquidación 'de la Sociedad, o- sobre -cualquier 
otro punto de culquie-r naturaleza referente 
a la Sociedad, será -sometida a la decisión : 

d-e árbitros amigables componedores, nombra, 
dos u»o por -cada, ¡parte, Jo® que estarán au
torizados para /designar un -tercero-en .caso 
db -divergencia entre ellos-; el laudo- de lo-s 
mismos, sórá inapelable. DE CONFORMIDAD 
firmamos Cuatro ejemplares de un mismo te
ner y un quinto' a los fine® Re Su inscripción 
en el Registro Público -de Comercio, en la 
■Ciudad d© palta, a lo® once día® del mes dé 
Noviembre de mil novecientos ■cincuenta y 
bre^ ------- —*——;—--—  —

Sobre raspado-: General Güemes Número 
General Güeme® Número tres dos tres -dos 
Vale.— 
iSchWa£,pad,b5J de ¿o® dos primeros ejerci
cios'' -también -vale.-^- . ' * '

e) 16 al 20|ll!53
i» ■yiiv-¡-< ■» n. , iTO,, . nww mn ,■■ u.. n m.. mw-   

N? 10068. —- -En la ciudad de Salta, Repúblq 
ca, Argentina, a- NUEVE DIAS del me® d-e no 
viembre de mil nove.cien.tqs cincuenta y tres, 
la señora Argentina ‘ Lucía Trimarco -de 
Cdurtade, casada en primeras- nupcias con el 
señor Segundo Gustavo Courtcrde, y los seño 
res Antonio Gualbertd Alejandro Cóürtade, 

todos . argentinos . casados, mayores de edad 
domiciliados lo-s dos primero»® en la calle San'; 
Juan, número mil seiscientos' ®etenta y José 
Colombres númjeyo trescientos setenta y cin.

co; respectivamente, de la ciudad de San Mi
guel de Tuciimán y accidentalmente aquí, -y 
el último con domicilio' -en Salta, 'calle Doqlor 
Adolfo Güemes número ochenta y dos, forma;.; 
lizan. *el siguiente contrato- social. ———•

PRIMERO. —- Doña Argentina Ducía Tri
marco, Don Antonio Gualberto • Alejandro 
Courtade, constituyen tma. .saciedad de res, 
pQ-nsqbilidad limitada qué ¡girará bajo la ra
zón social “ORVEIA” -Sociedad de ResponsK 

bilidad limitada, tendrá el asiento principal de 
sus operaciones en esta -ciudad y' su domiejk 
lio legal eñ ¡la avenidla San Mcértini -número, 
ochocientos cuarenta y cinco, pudíendo esta» 
btoc-er agencias o sucursales, en cualquier pan 
to d-e la República. —— ——*   < 

SEGUNDO. — La? Sociedad tendrá- una der 
ración de tres ano-s a partir de la fecha de 
éste contratoj podrá- ser prorrogada por otro 
término igual y. tendrá par objeto -eome-rciar 

en .AL rama de accesorios y -repuestos parq 
automóviles,' maquinarias -e ímplementd's agrí 
-cola& J^rá .aWW 'fe órbita -de; sus &ego$og.

como lo® socios -de ebmún acuerdo ;-lo co^iúew 
rén, -Cíonveniente. ——

. TERCERO. — Constituye "el capital social 
la suma de ciento cincuenta mil pesos- mone
da nacional, dividido en trescientas cuotas de 

’quinientos pesos cada una, qúe Iqs socio® sus 
criben en la’ siguiente proporción r - ciénto 
bichenta” cuptas o! séan noventa mil pesos mo„ 
neda* nacional -el señor Pedro Alejandra bour 
tañe; sesenta cuotas o sean treinta mil -pesos 
cabía úna, los- socios Argentina Lucía Trimctr* 

co *de Courtade y - Antonio. Gúlberto Alejandro- 
-Cqurtade. El Capital suscripto' es' aportado en 
la siguiente forma: én. dinero efectivo entrega
do y depositado a la orden ” de' la sociedad, 
quince mil pesos- moneda nacional cada uno 
los socios- Argentina Lucía Trimarco de Cour- 

tade. y Antonio Gucáberto Alejandro -Courta» 
de, comprometiéndose a -Integrar- los saldos 
de quince mil pesos cada uno, dentro del - tér-‘ 
mino de sesenta.-días d*e la. fecha de este con. 
trato- El señor Pedro Alejandro Courtade 
■transfiere a la sociedad la existencia de mer
caderías, muebles y útiles depositados en el 
domicilió' de la sociedad, detallados en el ba„ 
lance-Que ®é firma- por separado que arroja

un.total líquido d© setenta y seis. mtr treacien 
tos cinco pesos con treinta y seis centavos mcr 
neda nacional, el Que a este fin es suscripto 
por el Contador Público Don- Alberto Pedro 
Boggrc-n-e, matrícula núm-epo cincuenta y nue
ve: siete mil pesos moneda nocional en din©» 
ro 'efectivo depositado a la orden dé la socle» 
dad'en el .Banco Provincial de 'Salta, compro
metiéndose aportar el saldo de -seis mfl sebR 
cientos noventa y cuanto pesos con sesenta 
y cuatro •centavos, dentro -ale los sesenta días 
d’e la fecha de este contrato. -—  ———

CUARTO. — La 'dirección y administración 
.de Ja sociedad sérá ejercida Por el socio Pedro 
Alejandro Courtade con -el cargo de gerente. 
La firma social sé usará, siguiendo .a la deno*1 
minacáón de ’ la soledad! la firma autógrafa 
individual del isaoi-o ¡gerente, quién no podrá 
compram-eterla en operaciones ajenas al gire 
del negocio ni en prestaciones gratuitas, com 
prendiendo el mandato para administrador, 
además de-los negocios que forman-el Objeto 
d’e la sociedad, los siguientes: a) comprar y 

vender mercaderías y toda clase, de bienes 
inmuebles, mueble® y^ semovientes, adquirir,, 
lo® por cualquier otro título, pactando pre
cios, plazos y condiciones- de pago, y tomar 
o dar la posesión según el -caso de los bbje„ 
tos materias ’de l’os contratos; b) 'Constituir de
pósitos d© dinero o valores en los Bañóos y 
extraer total o Parcialmente' los depósitos 

constituidos a nombre id© la sociedad,...' ante® 
o durante fe vigencia de este contrato, giran,, 
do sobre ellos ' todo género delibramiento; c) 
tomar dinero prestado, a interés de la®' esta„ 
blecimientois babear ios o comer cíales \ o ! de 
particulares y prestar 'cunero «estábléciendo -?n 

uno y otro, caso las -formando, pago y el-tipo’ 
de.interés:-d) librar, aceptar, endosar, des’coú 
tar, cobrar, enagenat,. ceder y negociar de 
cualquier modo letras de cambio, pagarés, va 
ter; giros,-‘choquéis, u otras obligaciones .o .do* 
cumentos de crédito público- 0 privado, con ó 
§in ara^tía-, p/ ®
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nal; formular protestos y protestas’; e) hacer ¡ 
aceptar o impugnar 'conisignacioQies en pqgo, 
novaciones, remisiones y quitas -de deudas;

aceptar prendas, hipotecas y todo otro de„ 
' recha real en garantía de créditos de la so» 

cie-dad y dividir), ¡sjubrogar,- transferir, y can
celar total o parcialmente esas- garantías; g) 
comparecer, en juicio ante tes- tritanaléis dé

sona que ejerza el mismo comercio. -———- 
DECIMO.. — Cualquiera de los socios que 

no tenga el uso de la. firma social podrá in
corporarse como gerente de la sociedad con 
las atribuciones establecidas en el artículo 
cuarto, debiendo, en este caso, integrar igual 
capital con más, jas- utilidades acumuladas que 
el Socio que tenga ¡mayor •'aparte.

(N? _ 10 062¡

por 
pro

cualquier- fuero q jurisdicción, por sí, o 
medio. d!e apoderados, con facultad para 
mover’e contestar demanda^ de cualquier na 
turaiez-a; declinar o. prorrogar jurisdicciones 
Poner q absolver .posiciones y producir todo

■considerar la 
y a todo otro 
o Su adminls- 
en junta por

género <de' pruebas © informaciones1; compro
meter ¡en árbitros o arbitreedanes.; renunciar al 
derecho de apelar y a prescripciones adqui- 

■- riebs; interponer- o renunciar recursos lega-

DECIMO PRIMERO. — Para 
marcha á’e h>s negocios sociales 
fin de interés para lia sociedad 
tración, los socios se reunirán
lo menos una vez cada ano; de tales ¡reunio
nes &e labrará -acta en un libro especial Qu& 
se llevará al efecto, la que será firmada poi? 
1-oS socios- — ------- - —1: ---------

ESCRITURA i 
CIENTOS .¡CINéUÉNTA Y O¡CRO 
CIOÑ DE SACIEDAD FRIGOR 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. — En esta cim 
dad fde Salta,¡ Jhpública Argentina,, a los seis ..

noviembre del
y tfe, ante mí JULIO RAUL 

o ads cripta al ¡Registro Núme« 
que al final] se expresan J 

firman, ComparecSn los señores I JOSE COLOMA 

GINER, domicilie do fcn esta ciudad en la caite 
Rivadavia número 
RAMON COLpMA

en la calle Sarmiento núméro

días del me® ¡de 

cientos cincuenta 
MENDIA Escribar 
ro Uno y testigos

en esta ciudad

HUMERO TOES» 
DE CONSimJ 

SOCIEDAD DE

año mil noveCT

en la caite 
setecientos setenta y siete y 
GINER, domioñiado también 

•T ,11a. ---- -  - - 3 /*S X t5A W W

setecientos nove nía ■ y tres, ambos camparcciep 
fe argentinas, ixtsados en primeras nupcias, co„

Ies; h) cobrar, percibir y dar recibos p car„ 
tas -de Paga; i) Conferir .poderes-especiales *de 
cualquier naturaleza y revocarlos; j) -consti
tuir prendas de culquier clase y otorgar y fir 
mar los instrumentos públicos o. privados que
sean nécesa-rios a los fines de este mandato, 
'entendiéndose que las facultades1 anotadas

son simplemente enunciativas y no’ taxativas.
QUINTO, —' Anualmente, el treinta y uno 

de’ octubre’ o en^a fecha que lois socios de c© 
mún acuerdo establezcan, s’C efectuará un ba

lance gene-red e 'inventario del giro social remi 
fi-enjdosé copia a cada uno día los socios. El 
balance general -quedará definitivamente .apro ¡ 
hado- si dentro de los' treinta días de remití» 
das las copias ¡no se hubiese 'formulado' obser 

'VaCión alguna. ——

'SEXTO. — Dejas 
líquidas de ca da
rá .el cinco por ciento 
reserva legal, cesando

DECIMO SEGUNDO.—El socio qué dJes>eare 
ceder parte o todas- sais -cuotas ¡dé capital, 
deberá co-mkmicarlo por escrito q los otros so
cios y, -eis-tos, a prorrata de. sus respectivos 
capitales, ,q uno -de ellos, en '©ste orcÜen, ten
drá iderechc' preferentemente para adquirirlas 
por ;Su Valor nominal .cuaud-o la -cesión se hi
ciera ¡dentro- .de los dos primeros años o cuán 
do la sociedad? pasado ese término no hubie_ 
se obtenido utilidades, y por el Valor nominal 
más un veinte Por ciento 'del mismo en con
cepto de todo- sobreprecio, oteando- pasado dos 
años la sociedad ¡no hubiese tenido pérdidas.

—- Ocurrido el falle- 
de alguno d-e los so

inmediato- un -balance 
•o Los representes le

utilidades realizadas y 
ejercicio se destina» 

Para formar el fondo de 
dicha obligación cuantío

este fondo alcance el diez por ciento del capí 
tal social. El saldo de las utilidades- se distri 
huirá en la proporción de setenta ¡Por ciento 
para el señor Pedro AJeaja'dro Courta.de. y qui 
ce* por ciento para -cada uno .dé los fíocios,Ar_

gemina Lucía Trimarco’ 'de Coiartade y Auto 
nía Úualberto Alejandra Courtade. Las pérai- 
didas serán Soportadas por los isocí-qs en la 
misma proporción. El cincuenta por ciento de

DECHM.0 TERCERO-, 
cimiento o incapacidad 
ciois, se practicará de 
general. Los herederos
gales del socio pi’e-muerto o incapacitado, en 
¡Su caso, deberán comunican-- su decisión de 
retirarse de la sociedad, dentro de los s-eis me
ses- Los socios -podrán adquirir las cuotas de 
capital en orden .preferente y en las con
diciones estableicidcos en el artículo anterior 
y la sociedad les abonará además* el importe 
que les corresponda sobre l«s reservas acu» 
mauladas -sin afectación especial y la parte de 
utilidades de ^acuerdo al balance practicado-, 
en seis cuotas mensuales con más el ocho por 
'ciento de interés anual- En ‘Caso de continuar 
en -la sociedad deberán unificar 'Su representa 

11Ci-ón. —--------—;——1— ------------- -

.las utilidades 'quedarán en poder de la socie
dad para i-iior-emeaito del ¡capital; el otro cin_ 
cuenta por ciento -podrá ser retirado por los 
socios en la forma y proporción1 que de común 
acuerdo establezcan.   — —— ;——

- SEPTIMO, —r Los saldos de las- cuentas 
particulares <de los socios devengarán interés 
del ocho por ciento anual que se liquidará al 
finalizar ¡cada ejercicio.

’QOTAVQ. •— El señor Pedro Alejandro
Courtade poá-rá retirar mensualmente para 
sus gastos personales hasta la cantidad de 
do’s mil quinientos pesos moneda nacional 

. con imputación a gastoS generales del negó- 5 
cío. ---------- —---------- ----- «---- ---------- >-----*

' J ’ I . .
merciantes, . mayores de edad, hábiles, de mí 
conocimiento j dc y Te y’ expresan: Que han Com. 
venido ©n celebrar un contrato de .'SOCIEDAD _ 
DE RESPONfeAdlLIDAD LIMITADA, coñ arreglo 
a las prescripc: ones de la Ley Nacional núme^a las prescripc:
ro once milj s’ ^setenios Cuarenta y cinco. y a 
las cláusula^ q le a continuac ón se Expresan.-—óñ se Expresan.—

nombrados comparecientes cons
tituyen desdi© <ihora una Sociedad' de ResPons-a 
bilidad Limitada que tendrá por . objeto’ ccm^r. 
ciar en los r amos dev©nhjt dé productos de 
granja y|o! amnes, ma-ntecaj quesos, fiambres, 

■ hutas, -dulces, etcéfea y explotación de cáma
ras de Conservación y frigoríficas. — La socie» 
dad podrá; además realizarj cualquier otra ac- 
ividad lícita, que los socfos] de mutuo acuerdo 
resolvieran Umpfeder,, tuviera! b no relación con

los motivo? 'dspecíficos de la misma. — SEGUN
DA: La Sociedad girará desde la fecha, en es
ta plaza bjáíq la razón sociql de 'TRIG-OR" SO„ 
CIEDAD DE ¡RESPONSABILIDAD LIMITADA” te’ 
nifendo su - domicilio legal ei 
tín númexb 
de los sacias 
tuirlo, púdifenf 
o representaciones en Cualquier lugar del país 

o del exterior. •— TERCERA: La sociedad se 
constituyó yj tendrá un téi 
DIEZ AÑ0S a Contar des( 
més de; ¿hilero ■ del año’ m
ta y tres q <

PRIMERA: Los

granja y|o ! afanes, manteca,^ quesos, fiambres,

la caite San Mar- 
jetbeientos sesenta y nuCvé o dan. 
s resolvieran posteriormente consti- 
ido establecer ! sucursales, agencias.

DECIMO CUARTO. Ocurrido el fallecimien 
to o incapacidad del socio gerente, Se procede
rá a ’la- designación de otro socio o de una 
persona ajena a la sociedad para el cargo,, 
requiriéndose para qu© la -designación tenga 
efecto, mayoría. de votos que represente las 
tres cuartas partes del capital. —----- ---------

DECIMO QUINTO. —■ Cualquier divergen, 
, cía que -surja durante el desenvolvimiento dé 
la sociedad, en la disolución o liquidación de 
la misma» será resuelta por árbitros nombra
dos un-o por cada Parte y. estos 'en -caso de 
desacuerdo 
fallo .será

podrán designar un tercero cuyo 
inapelable. —------------------------- ■■—

NOVENO. -— Ninguno de los socios podrá 
’’ - dedicarse por cuenta propia o ajena a la- ex

plotación de negocios iguales o semejantes: 
a 1-os que constituyen el objeto «de esta sacie- 

_ . 4a$, ni jysu-mir la representació-xi de otra 'P^r.

Sajó las
quince artículos que anteceden, obligándose a 
su fiel cumplimiento, formalizan este -contra, 
to, firmando cuatro .ejemplares de un mismo 
tenor.   ■——• -—- .-—<—-------- -

■Sobrerraspado nueve — D —J —«1 —
i —’ oí los -representantes legales' .del socio, 
—- plilmiento f— VALEN. —■---------- -—

’ -- - - é|16 ál 20|n|53

condiciones especificadas en los

tino dre duración de
i el día primero del 

..o -xxxxxll novecientos cinctien 
ta y tres d cuya fecha se ’deéara por los so
cios rétrótraídos el presóte contrato con todos 
sus efectos] ratificando eñ consecuencia, todos 
los actbjs comerciales realizados desde entonces 
hasta hpy Por la sociedad que ha venido de„

[ J ' ¡
sempeñándose en forma ¡jlfe hecho. •— CUARTA: 
El Capital social se fija en la -suma de "CIEN-El Capital social se fija .
TO CINCUENTA MIL PESOS” MONEDA NACIO 
NAL diyidtdo en mil quinientas cuotas de cien 
-pesos cadk una, que han suscrito e integrado 

los socios poí> partes iguales o sea: 
Colomá Giner

totaliAéñte 
don José setecientos cincuenta

cuotas i d
Coloma < 
ta cud 
cios inte 
bieiüeA m 
más ¡ que 
que ¡sustato por ambos socios y por el -docto: 
en Cijeniias Económicas señor Italo .Carmen Yan 
tornen obra por separado en pod-er dé los socios 
agregándose una copia dfe la Presente es’crjtu- 
r-a,'¡cuyas efectos transfieren a la sociedad pos

’e&te' t a x___
La dirección y administración de" la ' sociedad 

^Bráí.áéspmpehád-a; por'Us nombrados socios com

tai

4 efe. pesos cada una y don Ramón 
pinOr también
5 de cien poso:
aran <
luebles, mercaderías, maquinarias y de 

sfe detaran en el inventario general

:on setecientos cincuCn 
Cada una. — Los -so» - 

el capital suscrito totalmente en

como aporte.! de capital. — QUINTA:

Courta.de
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. ,,-ie
mo gementes,-. .quienes intervendrán y •ejercitarán ^recho de-fiscalizar todas -las operaciones‘ so, 
.dichas funciones en. forma individual o indistin cíales. — OCTAVA: Dentro de los noventa días 

de terminado el Ejercicio anudl, deberá reunir
se ia Asamblea de socios en forma ordinaria, 
la que podrá ser convocada por cualquiera de 
•ellos, con lá debida anticipación- y notificada 
en forma el* otro socio. —■ Además de los asum 
tos de interés, que puedan someter tas socios, la 
Asamblea 'deberá tratar y expedirse, sobre el 
Inventario Balance GteñeraJ de Ganancias y 
Pérdidas, considerando también el proyecto de 

gastos y recursos para ej Próximo ejercicio- eco
nómico financiero de la sociedad, ¿tejando cOn-s 
tancia firmada de todo lo actuado en el libra 
de Acta® rubricado de la sociedad, que se lleva, 
rá al efecto, — Para, la aprobación d^. lo . trata
do será necesario la mayoría de votos computa 

• da de acuerdo a lo establecido en el articule 
diez y nueve de la ley nacional ’ número -orre®, 
mil seiscientos cuarenta y cinco. —- -Novena: Lq 
Asamblea Anual de socios podrá fijar tas sijm 
que corresponderá a los Gerente® ten ejercicio 
como compensación de sus gastos d© reprase^ 

faetón. — DECIMA: De. las utilidades líquidas 
anuatas aprobadas que resultaran en los Ba^ 
lonetas se deducirá: a) La Reserv-a que estable
ce el artículo veinte de la Ley oncte m¡l seis- 
gociacion.es que pudieran suceder, por la Ley 
.cientos cuarenta y cinco. — b) El fondo de r©rf 
serva usual que resultará para atender las -ne<- 
once mil setecientos veinte y nueve. — c) CuaL 

quier otro fondo de reserva que la Asamblea 
dé socios considerara crear. — El remanente de 
las utilidades líquidas y realizadas será distri
buido entre los socios por partes igualas/ acre, 
diferido los importes respectivos a sus cuentas 
particulares. En -la * misma proporción debe
rán ser- soportadas las pérdidas si las hubte» - 
rán, aclarando que cuando estas ultimas alcan
zaran el treinta por. ciento* -del Capital invtertL 
do, la sociedad .entrará de hechá en liquidación.

—■ DECIMA PRIMERA: En caso de •liquidación 
por Cualquier causa de la sociedad, ésto: será 
practicada por_ los socíc-s gerentes, o por quien 
designe la Asamblea respectiva, y una vez pa
gado, el Pasivo y reintegrado el Capital apar, 
tad-o por los socios, el remanente si lo hubiera 
Será distribuido entre los mfemOs en la propor
ción 'de fas utilidades expresadas en el -punto 

anterior. —* DECIMA SEGUNDA:. Por la vó-lún. 
tad unánime de' lo¡á socios podrá permitirse la' 
incorporación de nuevos socios a- la Sociedad.' 
— Para la cesión de) las cuotas sociales a favos 
de terceros 'extraños sfe. aplicará las dispos-icta. 
nés contenida» en eb articula doce - de la Ley 
once mil seiscientos cuaterno: y cinco. — DEGL

MA TERCERA: En caso de fallecimiento o' inca» 
pacidad legal-dé uno de ló^ socios, la soefedá^ 
continuará su giro o éntrala esi liquidación s®¿ 
gún se convenga, con ta /intervención de lo^ 
hOréderó’s d©l socio fallecido', qufene® deberán 
unificar pelonería. — En la misma manara s!0 
procederá con reí representante legal’ dei inca,/

pacitante.. —■ DEGIMA ¡CUARTA: Si algún »ocio 
se retira por "cualquier motivo dé -la sociedad 
^•o ©odrá exigí®/sufoa alguna pOr derecho de- lia- 

. ve o cljentafa a otro socio y deberá comunicar 
cria sociedad su voluntad de retirarse por tele.

■ grama colacionado en un plazo no menor« dé 
-ciento ochenta [días; — La devolución del oapi 
tó'y'reservas acumuladas cd .socio saliente 
hóaá <■ situación- íinancjeta -dé*

ta, haciendo uso dé la firma social en la mis. 
ma forma,’ quedándose desde ya prohibido cOm 
prometerla en negocios 'extraños a los de la So- • 
ciedad, .en-prestaciones a Título gratuito'y en 
fianzas o garantías a favor de terceros. Qute.

. da comprendido el mandato para administrar 
además de los negocios que forman el objeto 
de la sociedad- los' siguiente®.' resolver, autori
zar y llevar a cabo todos ¡Os actos y contratos 
que constituyan los fines sociales., hacer los pa, 
gos ordinarios y extraordinario^ de la Adminis
tración, cobrar o pagar créditos activo» y pasi. 
vos, nombrar o. despedir al personal fijarles su el 
■dos, comisiones y gratificaciones, hacer nova
ciones, donaciones y quitas, transigir o rescin. 
dir transacciones, .comprometer en árbitros juris

o arbitrádortes, . , formular protestos y protesta», 
podrán, adquirir y enajenarw bienes inmueble®, 
muebles y semovientes de cualquier Especie, tí
tulos, acciones-, cédulas, derechos reales y per„ 
sonaltes y toda otra clase de biene», realizando 

-estas operaciones por cualquier título o contra
to, reconocer, constituir,' cancelar y 'aceptar hL 
petecos, .prendas u otros derechos realas y per
sonales; pactar precios, formas de Pago y con„ 
diciones; dar o tomar dinero prestado, a inte
rés, de - particulares, sociedades e instituciones 
de establecimientos banCario®, oficiales o par

ticulares; .librar, aceptar, endosar, descontar, co- 
brarj enajenar, cteder y de cualquier otro modo 
negociar letras de cambio, pagarés, giros, vales 
cheques, documentos y demás papel-es de negó, 
cios; hacter, aceptar o impugnar consignaciones 
en paga, novaciones, remisiones o guitas de 
deudas; comparecer ante las autoridades admi
nistrativas' nacionales, provinciales y municiPa. 
les y demás reparticiones públicas,, tales como 
la municipalidad de esta capital, Impuestos In 
temos, impuestos a los Réditos, Obras Sanita
rias dé Ja Nación, Cajas, de Jubilaciones. Insptu 
te de Previsión Social, Secretaría de Industria

y Comerció, Secretaría de Trabajó y Previsión, 
■etcétera como también ante tas tribunales de 
justicia dte la Nación y de -las provincias, de 
cualquier fuero y jurisdicción, para entablar y 
contestar demandas de cualquier naturaleza, pu 
di endo declinar y prorrogar jurisdicción e§, poner 
o absolver posiciones y producir todo otro gé
nero de Pruebas e informaciones, renunciar al 
derecho de apelar y a prescripciones adquiridas; 
cobrar, percibir y otorgar recibo® y cartas de 
pago; conferir poderes especiales Q genOrale's 

■ y revocarlos y otorgar y firmar 'la® escrituras pú 
hijeas e instrumentas privado^ que fueran ne„ 
cesarlos y realizar cuantos más acta® y gtestio-

’Zies conduzcan al mejor desempeño del manda„ 
to, entendiéndose que las facultades expresadas 
son' simplemente enunciativas y no limitativas, 
pudiendo los socios en - consecuencia tacdiz&r 
cualquier acto, gestión, operación o negocio, que 
Consideren Conveniente para la sociedad. —• 
SEXTA: Una vtez al año, en la fecha que deter 
mine la Asamblea de socios, @e procederá a 
practicar un inventario, Balance. — Dicho é'S„ 

tado Contable anual deberá ser 'sometido fa la 
Asambltea.de socios, dentro de tas noventa días 

.. de su fecha y tas socios, firmarán en prueba 
"de ’ coñfomidad, o 1® -efectuarán las obseryacip- 

ntes que conceptúen. .Si-.telio n_o ocurriera, en
: dicho término, ¿se considetaa'á^''tótalhiénte' 

L©s j^cíge. xtóí -wp]h 

la. sociedad y a la'que convengan para ese ccr 

so los socios. DECIMA QUINTA:/ Cualquier 
cuestión que se suscitare entre los socios será 
dirimida sin forma de juicio'por un Tribunal Ar
bitrado® compuesto por tantas .personas'cuantas 
séan las partes, divergentes. — La sentencia -sé^., 
rá dictado: por simple mayoría. — En el supues 
te itte -empate, laudaría una tercera persona de
signada ¡Por los arbitradores y si de este no me 
da acmesrdo, por el señor Juez de Primera Ins

tancia en turno*, — DECIMA 'SEXTA: El presen
te contrato-queda formalizado y sujeto a fas 
cláusulas y condiciones estipuladas en esta es¿ 
critura y a lo dispuesto por la Ley Nacional 
once mií seiscientos Cuarenta y cinco y-del Codi 
go de Comercio qute no -estén previstas en el 
presente. Previa lectura, ratificación' y acep
tación de su contenido firman fas •' comparecien 
tes como acostumbran o: hacerlo, por ante mi y/- 
en prelacia de los testigos del acto que suscria 

ben don Ricardo Miguel A.. Cofombano y don 
Horacio . F,. Martín, vecinois,mayores,, habites-, 
(fe mi conocimiento doy fe. — Queda, redacta
da la presente escritura en seis sellos, notaria
les de valor de tres pesos con cincuenta ceru 
favos cada uno numerados del diez y siete- mil 
trescientos nueve, en forma correlativa cd pre
sente qu© se firma diez y siete, mil ttescientos 
catorce. — Sigue a'la anterior-que termina al.

folio mil veinte y ñu0ve del protocolo de mi a$s 
erípcióm — JOSE COLCMA -GINER. . RAMON 
QOLOMA. GINER. —. Tgo:. Ricardo Miguel A. Co- 
fombano. — TgO5: Horacio F.' Martín. — -Ante mí 
RAUL. •MEIN’ffiA.. Esí&riban-o. —; Hay.. sella y- 
;estampilla. — CONCUERDA con la escritura 

matriz ■ de -su referencia que. doy. fe y expido tel 
presente testimonio .en, iSalta, fecha. ufoSupra. — 
Raspado: nica — rati ,— tgo — Todo vale.

e]13 al 19|1I|53;

VOTO PE-STCOaOS . -
1 ,N° 10.052 — VENTÁ DE NEGOCIO

De conformidad o: lo dispuesto"’por’la íey 11867 
se hace, saber por el término" de cinco’ días que 
en esta Escribanía a mi cargo se tramita la 
venta del negocio de almacén.con despacho’ de 
bebida ubicado ' en fa Avenida §an Martín N° 
1597 de, esta Ciudad, que otorgará don Juan de 
Dios Castro a favor de doña Julia Gcus de Sa« 
lustri, /haciéndose cargo la compradora del ac
tivó y pasivo. — Para oposiciones ten mi Escrfo 
be nía Zuviría 348, — Raúl H. Pulo — Escribano.

. ... e) Ü-al 18|ir¡5'3.

N? 10943' — VENTA. DEI NEGOCIO:

A fas.efectos prescríptoM Wr M Ley ll.MT, 
se hace saber por Cinc'-g días que -;pór ante, 
esta escribanía d© -B-egiistro,- se tiWnita 1&: ven- 
ter del negocio de almacén .ubícaido - en Pula*1 
res, -diepartamsoito de ‘.Chicoana, cte esta Proa 
vínola le don 'N¡wlá¡s Tula ’a fav®r de4 don- 
Paulino Guantay haciéndase W’gg -el wndeda^ 
de las cuentas a cobrar y pagar» Para r^fa* 
macioci-es arabas Partes constituye^ - 
■especial én esenfema de. Toníás Víctor 
•Oliyeft; - Escribano NaAnal Calle¿Santiago (déj 
’Bste-ro 1053 de -está ctocfed, ante Quien

• gara. Ta tranisiferenoia. — Telefono- 26-88. 
/ ’ ' ’ ? ' ■ : ' é)10-atel6]ll|D3 -

gociacion.es
Asambltea.de
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DE NEGOCIOS
N? Í0.066 —• TRANíSEERENOIÁ DE NE,

< <A .previstos • ©or ‘la -Ley Nacional
-i?r3:.l,;B6feB@t’3^¡ce ísabér Que “Wady Chagra So* 

c i-edad en ComancBta” tramita la- venta de

su negocio' ubicado -en la ciudad de Oran; 
caflle -San Martín 158, a favor de “LOPEZ 

.ASE & cffií-S'.R.L. (en formación), hacién„ 
do'se Cargo '-de "W Cuentas a pagar y a co 

víbp^r-4M •^e^lledora(¿(~ Oposic^o^eg
* ¿nte 'éC suscripto.—

P? j P ’
XRICAR¿Q E, USANDIVARAS Escribano Na 

’cional.
e) 16|11|53 al 2’0|ll|53

WhM ecmms ubimúa m ciudad en la-
Alvemfc N° 189^ ‘quedando- el! señor 

Abrebauel como tote© propietario de la anís- 
w y tomando a bu* ©argo todo el activo y 
Pasiva— Para oposieíom^ esta es-criba-

Áv.; •leígwio N° 466, teléfono- 5506.— 
JWAN DADLO ARIAS. — Ssoribáno.

1< aT Í 6¡1MSS.

CESION DE CUOTAS
SOCIALES "

f . . . . J |
narios p aidquirent^si quienes asuman 
ráster de- socio®—ge¿enté® de- la razón sociaj 
mencionada, b) que-; h¿ percibida de I la eocto

■ dad el- importe correspondiente a sus- utillda» 
des al último bdlái|ce| general anual, ¡cenado 
a-I día veintiuno de D 
fecha en qufe se o¿er< 
por consiguiente tó beneficios sociales borres»

iciembre próximo pasado, 
> su retiro como socio, y

N* 10047. —TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
de una Sociedad de Hecho a faw de una So* 
de dad de dgriefcho qus se con stituye y transB

• "^wb^qd- de Res-pom^bRid^d- Xami-

' h&pe; saber <> tes efectcís previste por." la 
■:Ley .ntótmal. N® 11.867 que “Carlos Alsina Ga

Bx$eda$ heqho tra^sfe^ 
d£< C-ÍA-. Garrido— So©, dte Reste Inda”

CrcffsW de @onstitueife «Be ei Suscripto 
<u activo y jgasivp fiel Negocio d® 

fraccionamiento de vino$ y vinagre® gstobl^ 
eido m1 esta Ciudad' calle Ffertída N° BSteOpo^ 
Aciones a! Suscripto

RICARDO E, USANDIVARA^-ESCRIBANO 
Míw N? SOS — Salto

H al 17|11J5S

N<? 10.059 — PRIMER TESTIMONIO, — ESCRI
TURA NUMERO TRESCIENTOS OCHENTA. — 
CESION DE CUOTAS SOCIALES. — En' la ciu„. 
dad de Salta, Republica Argentina, a los cinco 
días del mes de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, ante mí ROBERTO DIAZ, el es
cribano autorizante titular del Registro número 
veintisiete y testigos que suscribirán, ComiPcu 
recen: por una parte .el señor SALIM ZEITUNE, 
argentina, de estado civil soltero, y por la otra

parfe los señores ABRAHAM ZEITUNE,. libanés, 
casado en primeras nupcias con Lea Adlli; DA
VID ZEITUNE, argentino naturalizado, casado en 
primeras nupcias con Enriqueta Mandil, y SE„ 
LIM MARCOS ZEITUNE, libanes, casad©, en pri
meras nupcias con Esther ACrechC; todos los 
comparecientes mayores efe 'edad, vecinos dé esri 
ta ciudad, capaces, comerciantes, de mi cono
cimiento, doy fe, y el señor Salim Zeitune, dic©: 
Que CEDE a favor efe los señores Abraham 
Zeitune, David Zeitune y Selim Marcos Zeitune,

N? 1O4É — TRAN®m®NOXA Df N>»
OO:

S© hace s^W ©or <1 término 4® Li&j QW 
ante esta escribanía de registro se tramita la 
venta que hacen Jos señores Jaim.® Osvaldo 
Chegoriansky y Bernardo Vinagrad, domicilia 
dos en General Güemes 1S4B y Peltegrini §51 
de ésta ciudad, resp'Mivamen.to a favor <ki 

señor Marcos Abrebaael domiciliado ®n Mi-
ire 1S1 (Se ^ta ciudad, las partes paWoF 
clonóles Tud loi '¿M primeros donen en la fár

©ondlentes d efercicib a. cerrarse én el nfes 
a favor de los qdqiÁi'rentes, de qüienes ttesw 
recibido el precio ’dq la cesión ■Con fecha dd 
último balance, confórme ®e?. dirá .más adelante 
PRECIO: Terminaj.dfeeñdo el.señqr Salnn Zei 
tune- que esta cesión lar realiza pox el precio 
de QUINCE MTLVPEpOS MONEDA]’ NACIONAL, 
es: decir el valo^ de las Cuotas según invento 
rio, suma que- cpmo..dijou tiene; recibido íntegra 
mente en efectivo ¿fe. J'qs -cesionarios, por -cuy® 
causa les otrg.aí recibo.y Carta de pago,, subro^

gando a éstos én todos loe derechos que. emer- 
jcicd y d-e la Iley.— CERTIFL 
)rme que agredo a ésta es-

las -quince ¡cuotas de un mil pesos cada una 
que tiene integradas en la Sociedad. "ABRAHAM 
ZEITUNE Y COMPAÑIA — SOCIEDAD DE RES, 
PONÍSABILIDAD LIMITADA'7, de la que es socio 

, y la que se constituyó con fecha seis de Di
ciembre' de mil novecientos cuarenta y nueve, 
en escritura pasada ante -el suscripto escribano, 
siendo adsCripto cd Registro número cinco, y 
de cuyo testimonio se tomó razón •—previa pTU

1 Limación— fen el Registro Público de Comercia 
a los folios trescientos treinta y siete y trescientos 
treinta y ocho, asiento número dos m¡l tres» 
cientos M®te del libro veinticuatro ¿fe "Contra- 

, tos Sociales", -y cuya sociedad se encuentra en 
i vigencia.—- Agrega el señor SALIM ZEITUNE: 
I a) que la cesión la realiza en la proporción 
I do cjnco cuotas para cada uno de los cesto

gen dfel contrató s 
OADO: Por el infj 
critura, expedido-feor el Departamento: Jurídico 
bajo .número;., se¿^ mil novecieñ-tos- novCntq y 

q;Credita: que el 
l¿ ACEPTACION;

¿ores Abraham] David, y .Selim 
/ dicen: Que aceptan la cesión 
!<s que a su favor realiza fel se^ 
ne, y agréganJ Que la cesión 
cesada —la re 
cuotas para c 

los señores Juc
j . J, vecinos, capaces de mi cono»
cimiento, testigos del acto, del cual y del Con-

a| escritura, doy! fe. —-.Se redactó 
I íq dos sellados notariales números 

¿io mil doscientos, y cuarenta y 
Jtiuno, siguiendo a la que con el 
jor termina al folio mil doscientos 
no. — Entre líneas: a sus utilida~ 
- ABRAHAM ZEITUNE. — SALIM 
SELIM M. ZEITUNE. — ' DAVID 
Cgo: Quiñones.!— Tgo: Víctor Ones- 

------- MI: ROBERTO DIAZ. — Sigue un 
sello y una estampilla. !

CONCUEP1^ - ’ ‘ ’
Para los íade 
que firmo / 

í otorgamfentt
ROBERTO Ü

nueve de- feCRa. /de ayei\ se 
Ceden te- no se-encuentra inhibidt 
A su vez, los. ¡ se?
Marcos Zeitune, 
de cuotas soefak 
ñor Salim Zeitd 
como quedó exq 
porción de ciñcq 
la firman can 
y Víctor Ohe si

atizan en la pro
ida uno. — Leída, 
u Angel Quiñones 

mi cono»

SECSSON AVISOS
ASAMBLEAS

N$ 10065 — (t LA REOONAL”
OOMRA’ÑIA ARGENTINA DB SEGUROS S-A. 
fe Per&i B5 Telefona 259S

M QONVO.OAT0RXA

Qonfonme to ¿Ss-Puesto ‘P^r el &rt 31$ dé loS 
®stotutos dw la Scfetedcfe, se convoca a los Se 
ñores AocfenMa^ a la Asamblea Gen-eral Or 
tin&ria wa el día >8 de Noviembre de 195S, 
a ids 17 borm ea la sede die la misma^
Bw Perón 745, para trate siguiente:

ORDEN » DIA:

fO—» DedgWfefen de una Comisión para <U© 
;prá-ctique es<^$nfo cíe la etéccióm

* tenido de éste 
la presente, er 
cuarenta y oí 
ocho mil vein 
número anterf 
■sesenta y col 
des. Vafe. —L 
ZEITUNE., — 
ZEITUNE. — fl 
ti. — ANTE

— Lectura Y Consideración de la Memoria^ 
Balance General, Cuenta de Ganancias y 
pérdidas^ Proyecto de Distrifcucióii de utj 
lidades e Informe del Sindico, correspon^ 
dientes al 20? Egfencfcí© ^enrado el SO d© 
Túnica oh

Afección de tres Directores Titulares por 
tres años >en reemplazo de ios Señores 
Guillermo Frías, Jhisto C. Figue^ocs y Ro 
bérto García Petruzzi, por terminación dfe 
mandato; d-e un 'Director Suplente por 
tres años en reemplazo del Señor Antonio

Ramón González, también por termina
ción efe mandato y de un Director Suplente 

por un aña en reemplazo del Señor Este

?DA con la escritura matriz, doy fe. 
[u ir entes expido! este primer testimonio 
r s^llo en el I lugar y fecha de su

-M.Z — Escribano Público
e) 12 al 18]1I|53

I
I

fean Asprén Inga que falleció. Corrés-pondé 
fanlbien 'designar I Sindico Titular y Sin di 
di-ao Suplente porp un año, en reemplazo 
de (los Señores gestor López y Ricardo 
■Mirtorell, respectivamente, quienes tamo 

! bipn terminaron/ su manda,to.
4°-D Designación de Idos Accionistas para aPl’O

I bar y firmar el! Acta de -la Asamblea.
* I 1

J - GUILLERMO DRIAS “
' ¡ I Presidente-

Dr. pUAN ANTONIO URRESTARAZU
- | ' Secretarlo

ÑOtA: Se recuerda a los Señores Accionistas 
$ueL para -poder tomar parte en las delibera 
¿iones de -la Asamblea, deberán depositar sus
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acciones o un certificado barcario de l&s míg- 
a mas, en la Caja de la Compañía, fcalle Eva

Perón 745, Salte por las menm tres días antes 
. del fijado para l‘a treunión, de acuerde al Jurt» 

:,29? d$ nuestros Estatutos.

*) c$ 2G|ii|m.

M® ie.oe@ - asociación bangaria dí
• A L f A

Citación ’a 4os Aísamblea» extraordbaana* 
; WcBe & te señores socio» dé la ASOCIACION 
BANCARIA DE SALTA (Soc^d^d CivU d® 
Piados <e Bancos), a las siguiente* dos. Asam« 
■Be¿$ Brtewrdinariae, que tedrán lugar IB 
sede social de la Institución, calle Santis^o ® 
Entero 588, de esta ciudad. La primera Asasnblea 
so realizará el 27 comente a te 18 y 30 
horas y tratará siguiente ord©ti- del dfe

19 Modificación 4®1 Art. St d@ los fst&Mas 
Bocales.

La segunda Asamblea Extraordinaria a qü© 
refiere precedentemente ésta publicación tendrá 
lugar el día 28 del actual, también 4 la« 18 y 
30 horas y s0 tratará lá siguiente orden del día:

19 Disolución de la Asociación Bancaria dé 

fcltá-.‘íSCdéEB);-y dar cumplimiento * a la dis
posición del Art. 68, modificado.

Eñ caso de- no lograrse quorum a la hora 
fijada te Asambleas ®e realizarán medía hora 
después y ®e constituirá con los .ftocte pre^en^ 
tes. (De acuerdo a la modificación del Art. 16, 
que consta en acta ‘ N° 152, correspondiente a 
1& Asamblea •Extraordinaria del 12|6|1952).

EDMUNDO ULDRY RAUL J. MINGO 
(ProJSearetario) (Préndente)

En reemplazo dei
Secretario General ¿

e) 12 al 16|11|53.

AVf© BE SECRETARIA ©1 LA 
NACION

DBWC1ON G1N1RM M PIWA
; PRESIDENCIA DE LA NACION 

mjBECBEWUA DE INFQRMACO^S
StSH^cwjs Iqs cm€ÍQgn.OB s® ílsíiefiGícja 

ftssKáoncaniento d® 10$ hogares que a 
«M SSBífcH fc DffiECCiON CAMBIAL DE ASIS. 

HíNOA BOOM de la Se®s?®fct de Trabajo y

SECHETARIA Dg TB-OA/O T ^V¡SJ©W 
.DIRECCION Qt*A. DE SOCÍM.

. A'Ws'.SÓBñM’RáiMI •. '
; - S« ¿ i

Se recueste que tí W>
® ©HOM W < írti
dé «¡ióiM

A W AWA^B ¡
““----- - -| : ; í

La pxim^ra publicación W* d«^« 
s^r eontroksds por te Wh <5& B8á¿
r® @n ií'smpQ oportuno stóíqu^ éfroí qn. 
se hubiere incurrido»

A LAS MUNICIPA&ÓOig ; J

Be acuerdo c¿ desato N® 3B49 del 11/7/44 es 
obligatoria Ja publicación en est& Eoletfci do ios 
balances trimestrales, loe qué fozmán £b h¡ 
bonificación ^tabléete por ¿ 1L1S8

del 1® de Abril dé 1M6. . M

SAKM PENITEN(M®A
TadtaiM .Gráteos 

SALTA
l 8 § 3


